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LIMINAR 

"A finales de la dOcada de los '80 America Latlna se encontra- 
ba más empobrecida, y por tanto desgarrada por mayores con- 
flictos sociales, que en práctlcamente cualquier momento de 
su historia anterior...". Es probable que frases como Osta 
lleguen a ser lugar común en futuros manuales de historia. Es 
probable, Incluso, que ya lo sean, lo que no hace menos acer- 
tada ni menos dramática la aflrmaclón. Por paradójico que 
parezca ese momento coincldló, en lo polltlco, con la relnsta- 
lación de reglmenes democráticos (o con mayor precisión, de 
procesos democrátlcos de elección de los gobernantes), en 
práctlcamente todos los palses de la Región. Velnte aAos san- 
grientos de reglmenes de seguridad nacional terminaban de 
resquebrajarse. Inútil -pero Inevitable- hacer rnenclón de los 
cientos de miles de muertos y desaparecldos que costó la 
última aventura polltica de los mllltares en America Latlna. Ine- 
vitable tamblOn hacer mención de los mlllones de hombres y 
mujeres que reclblrlan la nueva decada al borde de la Inanlclón, 
sin esperanza ni futuro, ajenos por completo a los vaivenes po- 
Iltlcos de la región ... 
Es este cuadro contradictorio el que encara el vigoroso movi- 
miento por los derechos humanos de AmOrlca Latina, cuando 
el Departamento de Educación del Instituto lnteramerlcano de 
Derechos Humanos convoca al seminarlo "Pedagogla y Didác- 
tica de la Educación en Derechos Humanos". Aunque entre los 
objetivos del Seminario se cuenta el de discutir aspectos 
tbcnico-pedagógkos, la nueva coyuntura hace necesario 
abordar cuestiones de carácter más general, tales como la con- 
ceptuallzación de la educación en derechos humanos y la re- 
lación de las organizaciones no gubernamentales con el 
Estado. Estas interrogantes se plantean tambien desde la prác- 
tica del IIDH: hasta entonces, las acciones principales del De- 
partamento de Educación hablan sido las de brindar 
capacitación y asesorla directa a ministerios y secretarlas de 
educación, en el campo de los derechos humanos. Miles de 
maestros del sistema educativo formal recibieron capacitación 
sobre el tema, con miras a que el mismo fuera incorporado en 
las diversas asignaturas del currlculum educativo. Los resulta- 



dos obtenidos, aunque alentadores, haclan ver como lnalcan- 
zables los objetivos lnlclalmente propuestos, de modo que la 
reflexión sobre nuevos derroteros se hacla necesaria. 

Se declde, pues, convocar a un nutrido grupo de organlzaclo- 
nes por los derechos humanos de Centro y Sudambrlca. La Idea 
es reunlr a las Instancias gubernamentales vinculadas con los 
derechos humanos y la educaclón, con las organlzaclones no 
oficiales que trabajan en el mismo campo. Es conocido el 
mutuo recelo con que tradlclonalmente se han mirado estas 
dos categorlas de Instituciones. Sin embargo, se declde correr 
ese riesgo, y se asume la poslbllldad de que al reunlr a repre- 
sentantes de 10 palses, se produzca no el dlálogo esperado, 
sino diez monólogos solitarios, fruto de la ausencia de un len- 
guaje común. 
Visto retrospectivamente, bien puede decirse que valló la pena 
asumir estos riesgos. Lo primero que se pone de manifiesto al 
leer las páginas que siguen, es, por una parte, el esplritu de 
dlálogo que privó en el Seminario, y por otra la voluntad gene- 
ralizada de aportar en la construcción colectlva de un saber. Y 
ambas cosas ponen de manifiesto, SI se lo quiere ver asl, que 
el movimiento por los Derechos Humanos de Ambrlca Latina 
pasa por algo que bien podramos llamar "crisis de crecimlen- 
ton (en efecto, las certezas suelen volver herm6tico y poco per- 
meable a quien cree tenerlas). 

Quizás no sea necesario insistir aqul en el carácter emergente 
de los desarrollos teóricos sobre el tema de la educación en 
derechos humanos. Los participantes del Seminario se encar- 
garán de señalarlo en diversos momentos. No obstante, al 
tiempo que hay que reconocer esto, hay que admitir tambih 
que existe ya un saber acumulado de los derechos humanos, 
como se puntualiza en el texto. El asunto, pues, es cómo en- 
sanchar esa "zona de conocimientos", con que recursos, con 
que tbcnicas, con que procedimientos acrecentarla, enrique- 
cerla, socializarla. 

Sin duda alguna esta será, sino de todos, tarea de muchos. Con 
esa intención es que el Departamento de Educación del IIDH, 
acogiendo el ofrecirnlento de la Fundación Friedrlch Naumann, 
quiere ahora compartir parte de lo discutido en el "Seminario 
de Filo". Confiamos en que de esa forma contribuiremos a en- 



riquecer la discusión sobre la educación y los derechos 
humanos, y tenemos la esperanza de que haciendo suyos los 
debates, el lector contribuirá a ensanchar y a enriquecer esa 
precaria pero luminosa zona de conocimientos que respira y 
crece en torno a los derechos humanos. 

Sonia Picado S. 
Directora Ejecutiva - ilDH 





PRESENTACION DEL COMPllADOR 

El Seminarlo lnteramericano "Pedagogla y Didáctica de la Edu- 
caclón en Derechos Humanos" se realizó en Rlo de Janelro, 
Brasll, del 17 al 21 de mayo de 1989. Convocado por el Depar- 
tamento de Educaclón del Instituto lnteramericano de Dere- 
chos Humanos, reunió a 38 especlallstas de diversas 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, que 
trabajan en el campo de la educaclón en derechos humanos en 
10 paises latlnoamerlcanos. 
La tarea de preparar esta memoria del evento, resultó placen- 
tera en virtud del tema tratado: la realldad de la educaclón en 
derechos humanos vinculada con la problemática de las or- 
ganlzaclones no gubernamentales y organlzaclones guberna- 
mentales que trabajan en ese campo. 
Placentera tarea, tambien, en razón de haber podido constatar 
que las discusiones planteadas durante los cinco dlas del Se- 
minario no quedaron solamente en la presentaclón de dlficul- 
tades de trabajo: al t iempo que se hacen agudas 
conslderaclones sobre el tema objeto del encuentro y sus des- 
doblamiento~, se dan tambien signlflcatlvos pasos hacia la 
construcción de una nueva realidad para la educaclón. Por esta 
misma razón, es grato imaginar que los planteos aqul contenl- 
dos serán útiles a un vasto grupo de profeslonales de la edu- 
cación que en America Latina han trabajado o intentado 
trabajar bajo la perspectiva de los derechos humanos. 

Para lograr la publicación que ahora les presentamos, fue ne- 
cesario recorrer algunos pasos metodológicos. Al inicio, tenla 
en mis manos nada más que 'todo' el material del Seminario - 
apuntes de relatos de grupos, ponencias, transcripciones de la 
discusión de los grupos, la propia grabación del Seminario- y 
el desaflo de encontrar una posible ordenación para un mate- 
rial tan diverso como voluminoso. Revisar el material escrito y 
escuchar las grabaciones no transcrltas (intervenclones en por- 
tugues), era una actividad absolutamente necesaria, anterior a 
cualquier intento de esbozar un esquema para la publlcaclón. 

Pari passu a la lectura, ya era posible señalar algunos puntos 
especialmente interesantes de las intervenclones que podrlan 
ser ubicados en la obra -aún sin tener claro todavla un esquema 



de la misma. Como una consecuencla natural de ese trabajo 
de señalamlento de contenldos, fue necesarlo dar forma 
mfnlma al lenguaje de las transcrlpclones, toda vez que Rstas 
se limitan a verter a la forma escrita la palabra hablada. 
Ya fue mencionado que las lntervenclones en portuguRs no 
estaban transcrltas. Por tanto fue necesarlo ofr todas las lnter- 
venclones en aquella lengua para valorar su poslbilldad de ha- 
cerlas parte de la publlcaclón. Se selecclonaron algunas de las 
mhs vallosas, las que fue necesarlo transcribir y traducir al 
español. Esta, dfgase de paso, tarea completamente nueva 
para el compilador. 
Cumplida esta etapa, ya era poslble vlsuallzar en lfneas gene- 
rales la obra como hoy se presenta al lector: con cuatro partes 
en las que se encuentran los contenldos de las dlscuslones, de 
acuerdo a los momentos prlnclpales del Semlnarlo. 

La selección de los contenldos buscó dar realce a las experlen- 
clas y vivencias de los participantes, asf como preservar el len- 
guaje 'vlgente' en el Seminarlo. Por lenguaje vlgente se debe 
comprender no solamente la fidelidad a los contenldos expre- 
sados, sino tamblbn el conservar el 'habla' de los participantes. 
Sin embargo, consideramos oportuno eliminar algunas redun- 
dancias y en ciertos casos suprimir oraciones que no hicieran 
sentido en el conjunto o se encontraran fuera de contexto. 
Todo esto, con el fin de hacer más agradable y diáfano el con- 
junto. Este procedimiento fue válido tanto para las lntervenclo- 
nes sobre temas especfficos y relatos de experiencias, como 
para las evaluaciones del evento. 

La ordenación que presentamos es sencilla, como se puede 
constatar en la lectura, toda vez que se buscó antes que nada 
mantener el "espfritu" del Seminario, sin pulir demasiado su ma- 
terial. Esto, con el fin de mantener su autenticidad. 

De las cuatro partes mencionadas, en donde se encuentran 
mayores cambios es posiblemente en las 'Intervenciones Pun- 
tuales'. Allf, se buscó dar cierto ordenamiento lógico a los con- 
tenidos de las discusiones, lo que serfa imposible pretender en 
el momento vivo del Seminario. Asl, partiendo de los planteos 
generales sobre 'educación' en nuestros dlas, se llega a las dis- 
cusiones sobre subtemas especfficos de la 'educación en de- 



rechos humanos' 
Además de las salvedades aqul manifestadas, se incluyó una 
breve presentación para cada una de las partes. Con eso 
espero haber mantenido en lo posible el esplritu y la dinámica 
del Seminario. 

Jayme Benvenuto Lima Jr. 





ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES Y 

ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES 
DE DERECHOS HUMANOS: 

PROBLEMAS Y SOLUCIONES 





Aún teniendo como punto central la discusión en torno al tema 
de la 'Educación en Derechos Humanos', los particlpantes de- 
cidleron que serfe de fundamental importancia abordar el tema 
de la situación especffica de ¡as organizaclones no guberna- 
mentales y de las organizaciones gubernamentales. 

Ademds, fue exactamente esta la composición de los partlcl- 
pantes en el Seminario. En un momento crftico en la historia 
de esta categorh de instituciones, ONG's y OG's estaban 
juntas para discutir ei objeto de sus acciones. Nada mds 
naturai y saludable que se plantearan analizar su situación en 
el panorama de la realidad iatinoamericana. 

Los participantes trabajaron este tema por medio de discusio- 
nes desarrolladas en tres grupos, compuesto cada uno por 
una media de 12 personas, y buscaron dar respuesta a cuatro 
cuestiones bdsicas. 

Veamos brevemente lo que fue el trabajo de estos grupos a 
traves de sus conclusiones punto por punto. 





1,CONCEPTUALIZACION DE LAS ORGANIZACIONES NO GU- 
BERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES GUBERNAMENTA- 
LES DE DERECHOS HUMANOS 

En este punto, los grupos buscaron definir la naturaleza de 
estas categorlas de Instituciones, que han desempeñado un Im- 
portante papel en la defensa, promocl6n y proteccl6n de los 
derechos humanos en America Latina. 

¿Que es una ONG? 

Una parcela de los partlclpantes entiende las llamadas ONG's 
de derechos humanos como asoclaclones lntermedlarlas entre 
el Estado y la sociedad clvll. Otra corriente -marcadamente 
mayorltarla-, conceptualiza estos organismos como parte del 
propio movlmlento soclal. Según esta concepcl6n, a ellas no 
les cabrla representar a la sociedad civil o a los sectores popu- 
lares frente al poder público. Al contrario, como parte misma 
del movlmiento social, ellas tendrlan la finalidad -y en esto 
todos concuerdan- de desarrollarse para cumpllr el papel de 
defender la "observancia y la vigencia plena de los derechos 
humanos como obllgacl6n sustancial de los Estados de 
Derecho" -vacante en los Estados bajo reglmenes autoritarios 
y despues en las democracias en translcl6n. Un sistema polltl- 
co legltlmo presupone necesariamente una polltlca de respeto 
a los derechos fundamentales de la humanidad. En un decir dl- 
ferente, y quizás más amplio, serla funcl6n de las ONG's de de- 
rechos humanos "contribuir al desarrollo y al cambio social a 
traves de la promoci6n y defensa" de esos derechos. 

¿Que es una OG? 

Con un ámbito de accl6n más definido, la conceptuallzacl6n de 
las organizaciones gubernamentales de defensa de los dere- 
chos humanos se torna más fácil. Serlan aquellas Instancias del 
Estado u organismos directamente dependientes de Rste, con 
la misl6n de vincularlo a la cuesti6n de los derechos humanos. 
"Surgen hlst6rlcamente como una respuesta a la crisis de los 
derechos humanos" en la regI6nl principalmente para atender 
las vlolaclones flagrantes de los derechos clvlles y polltlcos. 

INDICE 



P.'CRiSIS' DE LAS ONG's Y OG's DE DERECHOS HUMANOS 

Entre los participantes del Seminario fue cuestión establecida 
la existencia de una 'crlsls' en el seno de las entldades de de- 
rechos humanos -independientemente de su origen. Esta no 
serla una crlsls propiamente "de los derechos humanos", como 
algunos quisieron ver. Lo que realmente se puso de manlflesto 
fue la dlflcultad que enfrentan estas lnstltuclones para encon- 
trar "espacios" donde desarrollar sus actlvldades. Tales dlflcul- 
tades, a su vez, tendrlan dlversas razones, por lo que tamblh 
habrán de ser distintas las soluciones a desarrollar. 

La 'crisis' de las ONG's 

Los grupos ldentlflcaron la crlsls de las ONG's principalmente 
con cierta perdida de Importancia (dadas las nuevas clrcuns- 
tancias polltlcas de la región) de la defensa de los derechos 
clvlles y pollticos. De hecho, "vlolaclones flagrantes a esta ca- 
tegorla de derechos (vida, lntegrldad flslca, libertad de expre- 
sión, etc.) han dlsmlnuldo en los palses de la región". Con eso, 
una serle de entidades que construyeron su historia a partir de 
la defensa de los derechos civiles y polltlcos pierden su peso 
social. Ejemplo particularmente slgnlflcatlvo es el de aquellas 
entldades que han trabajado con desaparlclones de personas 
por motlvos polltlcos. 

En función de esta 'crisis' ha sido común, ya desde hace algún 
tiempo, que estas instituciones desaparezcan, se dividan, re- 
planteen sus objetivos, se fusionen con otras, etc. Lo funda- 
mental es que se empiezan a Introducir otros contenidos en la 
defensa de los derechos humanos, ahora más próximos a los 
derechos económicos, sociales y culturales. Estos, antes casi 
completamente ignorados por la mayorla de las entldades de 
derechos humanos, pasan a ser visualizados como prlmordial- 
mente violados y por tanto, como foco de atención prioritaria. 

En el sentido que plantean los participantes del Seminario, la 
llamada crisls llega a confundirse con la constante evolución 
de las actividades de derechos humanos dentro de las instltu- 
clones. La utilización de la palabra crlsls es slntomática en la 
medida en que la construcción de contenldos y formas de 



actuar en derechos humanos se ha dado de manera extrema- 
damente dlflcultosa. Los constantes replanteos ldentlflcados 
por los grupos tienen que ver, obviamente, con las coyunturas 
polltlcas de los palses de la región, pero tamblh con la 
novedad que todavla es la materia de los derechos humanos 
en el mundo. 

Buen ejemplo de esta constante evolución en las ONG's de de- 
rechos humanos en función de la dinámica de la realidad, nos 
parece esta intervenclón de Marla de Lourdes Fontoura, del 
"Movlmlento Justlca e Direitos Humanos', de Porto Alegre, 
Brasil: 

"El 'Movlmento Justlca e Dlreltos 
Humanos' fue creado en Porto Alegre, 
capital de Rlo Grande do Sul, en la época 
de la dictadura -que los compañeros de 
otros palses aqul presentes tamblh vlvle- 
ron. Rio Grande do Su1 es el Estado más al 
sur del pals, ubicado en el cono sur, y 
recibla compañeros de los palses vecinos 
que hulan de sus dictaduras, asl como 
servla de puerta de salida para los braslle- 
ños perseguidos. La dlscusión de estas 
cuestiones por un grupo de personas hizo 
que se terminara creando esta institución, 
que no es partidista (es una sociedad po- 
lltica y no tiene cómo no serlo, pero no par- 
tidista) ni tiene finalidad lucrativa. Durante 
el perlodo de la represión polltica era lm- 
posible pensar en educación, formal o no 
formal. Alrededor del año 1985 ya comen- 
zábamos a trabajar con educación no 
formal; en 1986 ofreclamos al municlplo un 
proyecto de educación formal para ser in- 
troducido en las escuelas municipales; y 
en 1987 comenzamos a trabajar con el Ins- 
tituto Interamericano, momento en que 
realizamos dos seminarios en el Estado, 
con miras a la introducción de la enseñan- 
za de derechos humanos a nivel formal en 



las escuelas del Estado de Filo Grande do 
Sul. En el primer seminario, con cerca de 
800 maestros, y en 40 horas de trabajo, se 
dlscutl6 una dosis maclza de contenldos. 
En el segundo -o su segunda parte- se 
pudo entrar más en el detalle de ese 
trabajo junto al magisterio 'estadual' y mu- 
nicipal del Estado". 

La 'crisis' de las OG's 

Aunque en menor grado, estos grupos consideran tamblen que 
enfrentan una crlsls. En cuanto a las que se han dedicado a 
actuar sobre casos de violaclones ocurridas en reglmenes an- 
terlores, se considera que ellas han agotado sus objetivos en 
la defensa jurldica y trámite de denuncias referentes a los 
casos. 
Por otro lado, en otros ejemplos se aprecia la imposlbllldad de 
responder a "otras" necesidades planteadas por la temática de 
los derechos humanos, al contrario de lo que ocurre con las 
ONG's. Esa Imposibilidad de respuesta que los estadoslgobier- 
nos han manifestado con relacl6n a la materia, es preclsamen- 
te a lo que más se refieren los participantes del Seminario. De 
cierta manera se la identifica con la lmposlbllldad de control 
por los gobiernos de las acciones de todos los miembros y or- 
ganismos estatales, especialmente con respecto a gobiernos 
recien Instalados y que tienen propuestas transformadoras de 
realidades viciadas. Veamos lo que nos dice uno de los partlci- 
pantes en ese sentido: 

"A pesar de los esfuerzos que hacemos en 
distintos campos y por distintas vlas, a 
pesar de la voluntad del gobierno en no 
permitirlas, hay violaciones a los derechos 
humanos en mi pals y lo reconocemos, 
porque ésta es parte de nuestra polltica y 
lucha en favor de los derechos humanos, 
pues cuando esto se reconoce -no se 
oculta-, se señala y se castiga a los res- 



ponsables, se está contribuyendo al 
manejo y al respeto de los derechos 
humanos". 

En este sentido se expresa otro partlclpante, en representacl6n 
de una OG, ahora con relaci6n a la cuestl6n especlflca de la 
tortura. Es Interesante notar que por más que se establezca la 
voluntad polltlca del goblerno en punir las vlolaclones, su exls- 
tencla se manifiesta con vigor (pero no sin una cierta carga de 
angustia ante la lmposlbllldad de lograrlo). Dejbmoslo hablar: 

"En materia de tortura, creo que es un tema 
sobre el que uno no puede jurar o aseve- 
rar que no se haya torturado mhs desde 
que asumi6 el nuevo goblerno, ni que no 
se está torturando a alguien hoy; lo que 
uno sl puede asegurar es que a nivel de los 
gobiernos y de todas las personas que 
tienen responsabilidad gubernamental, la 
práctica de la tortura se ha decidido erra- 
dicar". 

INDICE 

3.FORMULACION DE PRIORIDADES PARA ABORDAR LA 
'CRISIS' 

Una vez identificadas las causas de la llamada 'crisis' de las lns- 
tltuciones de derechos humanos, los grupos pasaron a la dis- 
cusl6n de un punto quizás aún más diflcll. De hecho, presentar 
soluciones a los problemas es siempre lo más costoso, ya que 
su bxito estará sujeto -más que al acertado análisis de la reall- 
dad- a la capacidad de tornar en realidad los planteamientos 
te6rlcos y propuestas. Este es el verdadero desafio para todas 
las organizaciones de derechos humanos que han decidido en- 
frentar la cuesti6n. 

¿Que rquieren las ONG's? 

La crisis enunciada en el punto anterior hace necesaria, según 
el resultado del trabajo de los tres grupos, "la reelaboraci6n de 
los objetivos, prioridades y la reallzacl6n de un replanteo del 
compromiso" de las ONG's de derechos humanos "con los sec- 



tores mhs vulnerables en sus derechos". En este sentido, la 
postura asumida hasta el momento por estos organismos (de 
constituirse en lntermedlarlos entre el gobierno y la sociedad 
civil), serla la causa de una serle de dlflcultades por las que 
pasan las ONG's y los propios movlmlentos populares. Proble- 
mas estos que no exlstlrlan o serlan de mucho menor impor- 
tancia en caso de que ellas se Insertaran como parte del propio 
movimiento soclal. 
Otra cuestión que deberla ser atendida es la del "partidismo" 
de algunas organlzaclones de derechos humanos. Este proble- 
ma, de por sl importante (en tanto atenta contra la credlbllidad 
del movimiento por los derechos humanos) reviste especial lm- 
portancla en aquellas organlzaciones que realizan trabajo edu- 
cativo, habida cuenta de la necesaria Independencia que se 
requlere en este campo. 

A propósito del hmbito educativo, los participantes del Semina- 
rio recomiendan la búsqueda de "un lenguaje contemporhneo 
con los hechos soclales, que refleje la realidad, asl como 
tambien las asplraclones lndivlduales y soclales del Estado 
moderno". 

Con relación a su objeto de trabajo, se propugnarla la amplia- 
ción de las "funciones de defensa de los derechos económlcos, 
sociales y culturales y de los grupos vulnerables", como nliios, 
mujeres, mlnorlas Rtnicas y sociales, dlscapacltadas, pueblos 
y comunidades indlgenas, etc. 

Otro punto al cual las entidades de derechos humanos en 
general no han dado mucha importancia, es el de las transfor- 
maciones ieglslatlvas. Según los participantes, las ONG's de- 
berlan constltulrse en grandes impulsoras de estas 
transformaciones, portadoras de una concepción polltlca que 
desarrolle su propio espacio democrático. 

Por últlmo, restarla a estas organlzaciones abrir su quehacer a 
la critica, sea de otras entidades simllares, sea de toda la so- 
ciedad, y más aún, a ellas cabrla implementar un intercambio 
de actividades más vivo y efectivo entre sl. Y esto por una única 
y simple razón: su objetivo es el mismo, y requlere de cierto 
grado de integración para enfrentarlo eficazmente. 

Sobre este último punto es que nos habla Joao Ricardo Dorne- 



Iles, de la 'Pontiflcla Universidade Católica Do Rio de Janelro": 

"Tal vez la respuesta para la superaciónde 
esta terrible situación sea precisamente a 
trav6s de la 'movilizaclón' de las organlza- 
clones de la sociedad civil, movlmlento 
este en que deben estar presentes lnstltu- 
clones de diversa naturaleza, aunque no 
lleven el nombre 'derechos humanos', 
pero que tienen que ver con la repre- 
sentación de la socledad -movimientos 
negros, movimlentos de sectores exclul- 
dos de la socledad en general, como los 
Indios, mujeres, homosexuales, portado- 
res del SlDA (como ya existe aqul en el 
Brasil), movimientos de trabajadores 'fave- 
lados', movimientos de menores ... (...) Y 
eso, en mi opinión, pasa a ser uno de los 
instrumentos, uno de los momentos funda- 
mentales para el Intento de cambiar un 
poco nuestra realidad. 

¿Que requieren las OG's? 

Las organizaciones gubernamentales deberlan construir una 
propuesta más elaborada de promoción y defensa de los dere- 
chos humanos, contenedora de un "compromiso Irrevocable 
con la democracia". Como parte de esta propuesta cabrla pro- 
fundizar una metodologla de trabajo tendiente a erradicar, 
dentro de las estructuras del Estado, la concepción autoritaria 
heredada de la gestión de los gobiernos autoritarios, asl como 
las otras manifestaciones despóticas o arbitrarlas que se dan 
en el seno de la sociedad. 

Para lograr estos objetivos, serla importante tamblh, desde el 
poder gubernamental, impulsar la creacibn de mecanismos ju- 
rldicos y administrativos para la defensa, promoción y protec- 
cibn de los derechos humanos. 

Al igual de lo que se plantea con respecto a las ONG's, tambi6n 
las OG's deberlan evitar la "partidlzaclón" de sus respuestas a 



la sociedad. 
Además, reconociendo la lmportancla de la defensa de los de- 
rechos humanos Independientemente del ámbito estatal, serla 
un aporte Importante para el desarrollo global de la materia fa- 
cllitar y garantizar la seguridad y las poslbliidades de trabajo 
de las ONG's. 
Algunos representantes de OG's señalaron algunos pasos que 
gobiernos latinoamericanos han procurado implementar en la 
defensa de los derechos humanos. Veamos lo que dice Jullán 
Corrales, Vicemlnistro de Educación del Gobierno de Nicara- 
gua: 

"Fundamentalmente, en el plano de la ad- 
ministración de la justicia, nos encontra- 
mos con casos que han sido denunciados 
ante la Comisión Nacional de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos; 
casos como de malos tratos, casos de 
abusos de autoridad. La gente se queja de 
detención ilegal o arbitraria, se queja de re- 
tardación de justicia, de detenclón prolon- 
gada, en fin; entonces esto explica por que 
entre las acciones de la Comisión Naclonal 
de Promoción y Protecclón de los Dere- 
chos Humanos aparecen precisamente la 
pollcla y los trabajadores del sistema peni- 
tenciario. (...) En uno de estos seminarios 
que se imparten se recurrió al expediente 
de dividir a los compañeros de la pollcla en 
dos grupos para discutir si Nicaragua debe 
denunciar las violaciones, si deben ser pú- 
blicas o si hemos de quedar callados. 
Aquello fue una guerra tremenda, los par- 
tidarios de una y otra posición discutieron 
muy acaloradamente, pero al final llegaron 
a la conclusión de que sl habla que denun- 
ciar, pues cuando se violan los derechos 
humanos no es responsabilidad del gobier- 
no: el individuo que viola asume su respon- 
sablildad y debe ser castigado". 



Por parte del Goblerno argentino, Eduardo Rabossl, Subsecre- 
tarlode Derechos Humanos del Mlnisterlo del Interior, se refirió 
a la experlencla de democratización en aquel pals: 

"El problema del Gobierno Federal en el 
ámbito lnstltuclonal fue básicamente el del 
reciclaje de la fuerza de seguridad, de los 
servicios de Inteligencia, y del rol de las 
fuerzas armadas dentro del marco lnstltu- 
cional. Este fue un problema no solamen- 
te del gobierno federal, slno también de 
todos y cada uno de los que tuvieron a su 
cargo la responsabilidad de los poderes 
Ejecutivo, Judlcial y Legislativo en cada 
una de las provinclas que componen la 
nación argentina. (...) Complementarla 
este breve vistazo con una referencla a la 
creación de órganos en el plano del Poder 
Ejecutivo nacional, especlficamente dedl- 
cados al tema de los derechos humanos. 
Esto no existió antes en la Repúbllca Ar- 
gentina; pero tenemos desde el año 84, 
precisamente al terminar sus funciones la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición 
de Personas, la Subsecretarla de Dere- 
chos Humanos en el ámbito del Ministerio 
del Interior, con facultades de promoción 
de los derechos humanos. (...) No 
tenemos (este órgano) facultades jurlsdic- 
cionales de ninguna lndole, pero sl la de 
recibir denuncias sobre las posibles viola- 
ciones a los derechos humanos. Dos años 
después, se creó en el ámbito del Minlste- 
rio de Relaciones Exteriores la Subsecre- 
tarla de Derechos Humanos en el orden 
internacional, de modo que en el Gobier- 
no argentino hay dos órganos especlficos 
dedicados a temas de derechos humanos; 
uno, como solemos decir, de las fronteras 
para adentro, que es la Subsecretarla de 



Derechos Humanos del Mlnisterlo del Inte- 
rior, y otro que es de las fronteras para 
fuera, que es la Subsecretarla de los Dere- 
chos Humanos en el orden lnternaclonal. 
En el orden interno tamblén algunas pro- 
vincias crearon órganos de este tlpo. 
Existe una Subsecretarla de Derechos 
Humanos en la Provlncla de Entre Rlos, en 
la Provincia de la Rloja; en la Provincia de 
Catamarca existe una Dirección General 
de Derechos Humanos, y en algunas otras 
provincias existen, SI no organismos espe- 
cíficos como los que yo acabo de menclo- 
nar, organlsmos a los que de alguna 
manera se les han dado facultades conec- 
tadas con la especificidad de la vigencia de 
los derechos humanos". INDICE 

4.MECANISMOS DE COLABORACION ENTRE LAS ONG's Y 
EL ESTADO 

Además de proponer soluciones para enfrentar la crisis por la 
que pasan las instituciones de derechos humanos en la región 
latinoamericana, los particlpantes trataron también de analizar 
la relación entre las ONG's y OG's que trabajaaesta materia. 
Por supuesto, la debilidad es uno de los problemas que genera 
la crisis identificada. Muchas de las ONG's de la región se han 
manifestado reticentes por largo tiempo a establecer relacio- 
nes de colaboración con entidades estatales, aunque se trate 
de gobiernos "progresistas" e interesados en la defensa de los 
derechos humanos. Presentan para ello el argumento de la 
pérdida de autonomla. Otras, se han dispuesto ciegamente a 
esta relación. 

ONG's - OG's: ¿colaboración u oposición? 

Los participantes estuvieron en general de acuerdo acerca de 
la importancia de que las ONG's generen y aprovechen los 
espaclos estatales. Para ello, la mayor parte condiciona la re- 



laclón de colaboración al tipo de goblerno y su disponlbilldad 
o voluntad de Implantar una polltica de respeto a los derechos 
humanos. En otras palabras, la colaboraclón con los gobiernos 
dependerla de un diagnóstico y evaluación de la coyuntura y 
de la correlación de fuerzas existente en el ámbito de la rela- 
ción. La exigencia serla entonces no solamente que se trate de 
un goblerno elegido democráticamente, aunque esta es una 
condición sin la cual nl siquiera es posible plantear alguna vln- 
culaclón de trabajo. 

Por otra parte, reconociendo la necesidad de colaboración 
ONG's-Estado, los grupos evidencian una preocupaclón muy 
fuerte sobre la cuestión de la autonomla de las ONG's de dere- 
chos humanos. Estas deberlan "guardar autonomla e Inde- 
pendencia en relación a otros actores socio-polltlcos, 
prlnclpalmente el Estado y los partidos polltlcos", lo que supon- 
drla "establecer estrategias de vinculación y reconocimlento re- 
clproco de sus esferas de competencia en la materia, y tambldn 
admitir que existen diversos grados y modalidades de protago- 
nismo". 

A este respecto, otro participante del seminario, Marco Antonio 
Rodrigues, de la 'Comissao de Justica e Paz de Sao Paulo', 
relata la experiencia vivida en la entidad que representa: 

"Realmente vale la pena la participación en 
organismos o comlsiones gubernamenta- 
les, siempre que sea Inteligente y crltlca. 
La simple oposiclón, oposición por oposi- 
ción es una postura absolutamente lnfan- 
til. Por otro lado, colaborar por colaborar, 
solamente para ganar espacio es una 
estrategia muy peligrosa. (...) Yo tuve ex- 
periencias muy interesantes repre- 
sentando entidades en dos comlsiones 
gubernamentales. La primera, como 
miembro de la 'Comisión Contra la Dlscri- 
minación en la Red Escolar', se trata de 
una excelente experiencia. Otra fue en el 
'Consejo Estadual de Empleo y Mano de 
Obra'. (...) Fuimos alertados por personas 
amigas que nos declan: "cuidado, ustedes 



pueden ser utillzados solamente para con- 
validar un estudlo que no va a terminar en 
nada". Y ocurrló exáctamente lo contrarlo. 
(...) Nuestra partlcipaclón slrvló exacta- 
mente como resistencia a las presiones 
que esta Comlslón vlno a sufrlr. Su propio 
presldente nos agradecla mucho la 
"fuerza" que dábamos a la Comlslón en 
razón de las presiones sufrldas para no 
actuar". 



2 
INTERVENCIONES PUNTUALES 



Hemos reunido aquí un número considerable de intervencio- 
nes de los participantes. Como se verd, abarcan dive~sos 
temas y -lo aclaramos desde ya- fueron vertidas en distintos 
momentos del Seminario. Las hemos organlzado en grandes 
bloques temdticos que guardan entre sícieria lógica Interna y 
proponen, en conjunto, un discurso con cierta coherencia. 
Nuestra intención, al presentarlas como lo hacemos, es no 
sólo la de facilitar su lectura, sino la de invitar a los lectores a 
entablar un didlogo con cada una de ellas. Es decir que no pre- 
tendemos (ni creemos que los participantes hayan pretendi- 
do) tener la Última palabra sobre cada uno de estos temas; 
antes bien, tenemos la certeza de que en una disciplina que 
se encuentra aún en su etapa de gestación, cuentan mds las 
preguntas que las respuestas. Creemos, pues, que lo apropia- 
do  ser4 interrogarse ante cada una de las intervenciones que 
siguen, antes que afirmar ciegamente su validez o inconve- 
niencia. 

Esta segunda parte de nuestro libro puede resultar de espe- 
cial valor para quienes se asoman por primera vez al tema de 
la educación en derechos humanos. En efecto, se puede ver 
aquí, como en una gran fotografía panordmica, cuáles son los 
principales retos, desafíos y dilemas que encaran quienes se 
han comprometido con este tema. 





Q U ~  EDUCACION Y ESCUELA HEMOS TENIDO 

MARTA FIERRO "Tenemos que tratar de entender que la 
(Consejo de escuela tlene una racionalidad y una con- 
Educación, cretizaclón que permanentemente, como 
La Rloja, Argentina) 10 plantearon varios, lo que hace es multi- 

plicar estructuras. (...) No s6 SI es bueno 
o malo, no s6 SI es antes o después, pero 
para nosotros está muy claro que tenemos 
que tratar de romper esas relaclones lnter- 
nas de poder que se dan en la escuela. 
Dentro de esa ruptura se considera 
tambl6n la ruptura de cuestiones relacio- 
nadas con el contexto de la comunldad en 
la cual está Inserta esa escuela, porque es 
impensable una escuela que viva una rea- 
lidad diferente a la que vive la comunidad. 
Por lo tanto, yo no s6 que es mhs válido, 
si los alumnos de El Zapallar -que es una 
escuellta metida en el medio de la montaña 
de La Rioja- aprendan la Declaración de 
los Derechos Humanos, o a lo mejor que 
la gente de allá aprenda cómo organizar- 
se para poder construir y lograr su ca- 
mino". 

MONICA "Nosotros creemos que una educación en 
MARONNA derechos humanos no es compatible con 

(Serpaj, Uruguay) una institución burocrática, con una instl- 
tución donde no haya espacios claros para 
la participación de los docentes en la cues- 
tión educativa. Entonces, a nosotros nos 
parece una necesidad que haya también 
una coherencia institucional". 

MARCO ANTONIO "Durante 35 años los gobiernos militares 
SAGASTUME autoritarios han creado (...) mediante un 



(varias entidades, slstema de Ideologlzaclbn, una mentalldad 
Guatemala) de golpe de Estado. Ustedes pueden pre- 

guntar al guatemalteco más senclllo: "¿que 
piensa del Presidente?", y 61 dirá: "hay que 
darle golpe de Estado". Esa es la realldad, 
no tenemos una mentalldad dernocrátlca. 
(...) En los Últimos 35 años no hemos tenldo 
educacibn, hemos tenldo escolarizaclbn, y 
la escolarizaclbn en m1 concepto es lo que 
me permite aceptar una realldad; la educa- 
clbn la transforma". 

RICARDO "La escuela (...) es tamblh un espaclo de 
SOBERON vlolaclbn de los derechos humanos, (...) 
(Cornlslbn Andina sobre todo porque castiga, porque es me- 
de Juristas, Perú) diocre, porque sigue manteniendo esque- 

mas tradicionales de enseñanza, porque el 
autoritarlsmo es rasgo caracterlstlco de mi 
sociedad, (...) y en ese sentido nosotros 
nos oponemos rotundamente a que se ins- 
tauren cursos de derechos humanos ... 
¿Ustedes se Imaginan a un maestro con el 
palo en la mano o poniendo mala nota en 
un curso? La apuesta fundamental (...) de 
mediano plazo apunta hacia una instltucio- 
nalizacibn de una perspectiva de derechos 
humanos, la apuesta fundamental es la re- 
organización de este espaclo". 

ADRIANA "El desarrollo de los sistemas educativos 
PUIGGROS latinoamericanos ha sido un desarrollo de- 
(Experta in- sigual, heterogbneo y al mismo tiempo ha 
vitada - IIDH, combinado y articulado muchas formas 
Argentina) educativas, pero subordinándolas a la edu- 

cacibn escolarizada moderna, lo que Ilarná- 
ramos slstema educativo moderno. (...) 
Este ha sido el desarrollo de los sistemas 



educativos, un desarrollo Injusto, un de- 
sarrollo heterogheo, un desarrollo que ha 
tendido a ellmlnar, a subordinar, a negar, 
a llquldar las expreSlones culturales y 
tambih  las formas educativas de sectores 
como los indlgenas, de diversos grupos 
culturales, de las mujeres respecto a los 
hombres, etc. (...) Los sistemas educatl- 
vos son lugares en donde lo que se genera 
son básicamente vlnculos entre la gente, 
se les transmiten los slmbolos, se les trans- 
mite el conjunto de los signlflcantes con 
los cuales va a participar, a construir, el 
conjunto de los discursos sociales; y si 
esto se transmite de manera desigual e 
Injusta, (...) entonces los sistemas educa- 
tivos son espacios en donde lo que se 
hace es no s61o ser Injusto y no respetar 
los derechos humanos de los jóvenes y los 
niños sino que ademhs se está ayudando 
a reproducir formas (...) de vlnculaci6n 
social que a su vez van a crear formas de 
injusticia en relación a los derechos 
humanos". 



REPENSANDO LA EDUCACION VIGENTE 

RICARDO "La educación no puede ser ajena a este 

SOBERON proceso organizatlvo, a la organización de 
(Comisión Andlna padres de familia, de la comunidad, etc. El 
de Juristas, Perú) conjunto de la escuela debe estar (...) de 

alguna manera vinculado, entroncado con 
la comunidad, y por tanto con su organlza- 
clón. (...) Nosotros planteamos desde el 
caso peruano el problema de democratlzar 
la escuela, pero democratlzar la escuela sin 
el concurso de los alumnos es un absurdo; 
y no porque no Importen los maestros. Ahl 
entra todo lo que significa la partlcipación 
organizada y democrátlca de lo que se de- 
nomlna consejos estudlantlles, todo lo que 
supone como participación organizada, 
como criterios de dlálogo. (...) Es lmpor- 
tante vivir la experiencia democrátlca aún 
con el niño de educaclón lniclal, que puede 
por ejemplo discutir normas de convlven- 
cia y también sanciones, porque no se trata 
de liberalidad o llberallsmo en extremo, 
sino de discutir y ejecutar: estamos ante 
un problema de poder". 

BLANCA 
ESTHER SILVA 
(Proyecto de 
Desarrollo de 
Educación 
Primaria Rural, 
Ministerio de 
Educación, 
Gutemala) 

"...nos tocaba la redacción de un libro de 
texto para niños de primer grado del área 
rural. Ya estaban ciertos lineamlentos 
hechos, y hubo que modificar muchas 
cosas. Por ejemplo, en 'El nlño y su 
Escuela', se hacla énfasis en que el nlño era 
el objeto de la educaclón, no el sujeto. Ahl 
se le dlo otro enfoque, se trató de poner la 
idea de que él es parte fundamental de la 
escuela, que es parte viva de la escuela, 
que la escuela no es el edificio vetusto o 
nuevo, sino que él es parte viva de ella, 



junto con sus maestros y sus demhs com- 
pañeros. (...) Se hizo un enfoque tamblbn 
del concepto 'patria', pero no como estaba 
enfocado en el dlsefio, que trataba de los 
slmbolos patrlos, el hlmno, la celba nacio- 
nal, nuestros colores azul y blanco, etc., 
sino en que 'yo soy parte de Guatemala', 
enfocando en ese sentido que 'Guatemala 
es ml pals, yo soy guatemalteco, soy parte 
de Guatemala'. (...) En 'los derechos del 
niño' se logró meter ahlotro tltulo: 'somos 
los niños y niñas del mundo'. En esa 
pequeña parte se planteó el objetlvo que 
el niño y la niña se sientan parte Integran- 
te de la comunidad universal de los nifios, 
que vieran que a pesar de que hay millo- 
nes de niños que son diferentes en su piel, 
en su vestido, en muchas cosas, tenlan en 
común el jugar, el aprender, el estudlar, el 
trabajar, y que eso les hacla tener tamblen 
ciertas necesidades, como la de vlvlenda, 
de comida, de salud, de educación, pero 
sobre todo de amor, de afecto y respeto. 
(...) Recuerdo tambibn que tuvlmos una 
discusión muy fuerte cuando desarrollá- 
bamos el tema del genero femenino y el 
genero masculino. Los redactores del libro 
hablan presentado para ilustrar la cuestión 
a los hombres sembrando, cortando leña, 
y a las mujeres torteando, dando de comer 
a las gallinas, cargando niños ... Esa fue 
una discusión terrible, pero se logró que 
hicieran otras escenas, donde se resal- 
taran más valores, y no se reafirmaran 
ciertos estereotipos que deben de supe- 
rarse. En fin, los espacios o coyunturas 
deben, por pequeños que sean, ser apro- 
vechados a manera de irle abriendo es- 
pacio a lo que son derechos humanos, 



pues los derechos humanos en los libros 
de texto y los programas de educacl6n 
deben no s61o ser impllcitos sino que expll- 
citos". 

MARIA "La educacl6n tradlclonal en nuestro contl- 
ROSARIO nente es muy verticallsta, es el maestro 
BARAI BAR quien programa, es el maestro quien 
(Ministerio de decide lo que el niño va a aprender, los pro- 
Educaci6n y gramas vienen desde arriba. Es importan- 
Cultura, Uruguay) te que no solamente al docente ya1 alumno 

-que es el ser del aprender, el sujeto que 
aprende- sino tambi6n a los padres se les 
consulte. Hay niños que a veces dicen 'en 
la escuela me aburro, estoy aburrido de 
que la maestra esté hablando todo este 
tiempo del otoño, del Invierno'. SI el nlño 
participa en la elaboracl6n de los progra- 
mas, establece sus inquietudes, sus preo- 
cupaciones, introduce nuevos temas, 
como puede ser en los niños grandes la 
droga, el SIDA, la educacl6n sexual, y 
tantos temas que realmente son preocu- 
pantes para ellos y que muchas veces 
están fuera de la curricula y los progra- 
mas." 



UNA EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS 

JULIAN "Nosotros no tenemos en nuestros progra- 
CORRALES mas una temática que diga 'derechos 
(Viceministro de humanos'. No, nuestra concep~lón es 
Educación partir de objetivos formativos del sistema 
NIcaraguaJ 989) de valores y convlcclones que tratamos de 

crear en el hombre nuevo nicaragüense, a 
partir de los fines, objetlvos y princlplos de 
la nueva educación. Entonces, en la prác- 
tica, desde el preescolar hasta los otros 
niveles vamos buscando cómo lograr 
estos objetlvos; de ahl que empezamos 
con el niño del preescolar a ensefiarle que 
respete a sus compañerltos y a los docen- 
tes y a los demás, entonces lo fundamen- 
tal es el propósito Inmerso en toda la 
educación". 

ADRIANA "Nosotros no podemos pensar en la edu- 
PUIGGROS cación en derechos humanos como un 
(Experta lnvi- problema Único, el mismo para todos los 

tada - IIDH, palses, con las mismas caracterlsticas, ni 

Argentina) tampoco responder con metodologlas 
únicas. Es decir, es necesario pensar que 
vamos a trabajar con un sujeto pedagógi- 
co complejo, al cual hay que responderle 
con metodologlas complejas y utilizando 
el conjunto de todos los instrumentos que 
hay al alcance; o sea, hay que utilizar la 
tiza y la computadora, el lenguaje más 
complejo y el más simple. Entonces, con 
la complejidad del instrumental, hay que 
responder a la complejidad del problema. 
Obviamente que la particularización del 
problema que estoy señalando no quiere 
decir que no existan llneas generales en 
donde se pueda no solamente guiar una 



labor en común, slno permitir la evaluaclón 
en común, el intercambio de experiencias, 
etc.". 

SUBGRUPO 1 "Esta enseñanza no debe basarse únlca- 
(de sus mente en una recopllaclón de vlolaclones a 
concluslones) los derechos humanos, sino en fortalecer 

la esperanza de una sociedad mds justa y 
la necesaria amistad entre los pueblos." 

JOAO "Yo pienso que la educación tiene parte de 
RICARDO producción de conoclmlentos, de forma- 
DORNELLES clón y de prdctica, de mllltancla en la reall- 
(Pontlflcla dad cotidiana. (...) Cabe a cada uno de 
Universidad nuestros grupos, a cada uno de nosotros 
Católica, R. J. Integrarnos en la globalldad de la lucha por 
Brasil) el cambio social, por el avance soclal que 

se estd haciendo hacia la democracia, por 
el avance de las libertades en nuestros 
palses. Uno va a integrar esta lucha dentro 
de un campo mds amplio, en el que m1 
lucha va a convivir junto con la del estu- 
diante; m1 prdctica social como profesor, 
como educador, como formador se va a in- 
tegrar con todas las luchas que todos los 
diversos segmentos del pueblo o de la 
gente de mi pals han desarrollado por más 
democracia, y cuando hablo de democra- 
cia no hablo de democracia formal". 

OSCAR LUPORI "Un trabajo educativo es un trabajo de con- 
(MEDH, Argentina) vicción, de largo aliento, de muchos tropie- 

zos, y vamos a tropezar porque nosotros 
también tenemos la particularidad de la 
confrontación, y todavla no sabemos que 



es la solldaridad. Sabemos qué es una 
frase, una palabra, pero no lo que es en 
vida la solldaridad después de tantos años 
de apilcado silencio y de vivir todos mirán- 
donos en vilo y cuidándonos de lo que 
pasa alrededor. Yo dlgo que tal vez la gran 
reserva que tenemos nosotros es la juven- 
tud, porque ellos como una esponja ab- 
sorben estos nuevos conceptos, y la 
verdad es que de alguna manera vemos en 
los ámbitos unlversitarlos que ya los 
únicos espacios donde realmente se sigue 
hablando de derechos humanos sin ser 
peligroso, es en los centros de estudlan- 
tes. (...) Tenemos una cátedra de dere- 
chos humanos en algunas carreras, 
carreras que son formadas por gente 
nueva -qué cosa curiosa, las carreras 
nuevas son precisamente las que tlenen 
espacio para los derechos humanos. 
¿Qué sucede? Hay una generación vieja 
y hay una generación nueva, y hemos en- 
contrado algo que para mi es muy caro, 
que tenemos que defenderlo mucho en el 
ámbito educativo, que es la significación 
cualitativa de la enseñanza universitaria; y 
alll estamos nosotros luchando para poder 
mantener una posible transforrnaclón en el 
perfil educativo de alumnos que sean de- 
mocráticos, es decir que sean capaces de 
aceptar el diálogo y todos estos principios 
que ustedes enuncian como educando en 
el tema de los derechos humanos". 

ADRIANA "Yo dejarla planteada para la discusión la 
PUIGGROS idea de que si pensamos en la educación 
(Experta Invitada popular como una actividad, más que 
- IIDH, Argentina) como un recorte, entonces también po- 



drlamos pensar el campo de la educaclón 
en derechos humanos como un campo que 
atraviesa el conjunto de los procesos edu- 
cativos. Es decir, no hay ningún espacio 
de la educación que este ajeno a la probie- 
mhtlca de la educaclón y derechos 
humanos; lo que sl hay es que seguramen- 
te vamos a tener que pensar formas educa- 
tivas diferentes, formas diferentes de 
enseñanza, de aprendizaje, metodologlas, 
contenldos, etc., dlferenclados, de 
acuerdo a cada espacio del complejo 
proceso educativo." 



INTERDISCIPLINARIDAD Y DERECHOS HUMANOS: 
UN DEBATE INCONCLUSO 

OSCAR 
(MEDH, 

LUPORI "Asl como la apllcaclón de la doctrina de 
Argentina) seguridad nacional fue global, la recupera- 

ción tambldn tiene que ser global e Inter- 
dlscipllnarla, y lo  tenemos que hacer 
desde nuestra fllosofla de los derechos 
humanos, desde el programa de la Decla- 
ración de los Derechos Humanos, desde 
una materia que exista en el contenido de 
todas las materias, porque es vlda. 

OLGA "Sobre la opinlón de los maestros en 

RODRIGUEZ nuestro pals, y tambldn sobre la lmportan- 

(Minlsterio de cia de slstematlzar los derechos humanos, 

Educación, ellos coinciden con nosotros en que no se 

Costa Rica) podla poner una disclplina llamada dere- 
chos humanos, sino que iba a ser un 
asunto de integración a las diferentes dis- 
ciplinas, utilizando la metodologla de pro- 
blemas y de proyectos; a travds de 
problemas y proyectos hemos logrado 
que se integren los conocimientos de las 
diferentes disciplinas utilizando proble- 
mas relacionados con los derechos 
humanos o elaborando proyectos relacio- 
nados con ellos". 

MARI0 "A partir del momento en que se concretó 

BRINHOSA la división del trabajo en el mundo occi- 

(secretarla de dental, la división del saber fue necesaria 

Educación, tambidn para garantizar aquella división 

Sta. Catarina, del trabajo, y consecuentemente hubo la 

Brasil) compartimentación de los contenidos a 
ser trabajados en la escuela formal. Los 
contenidos, al ser trabajados de manera 



compartimentada, lmposlbllltan un buen 
nlvel de partlclpaclón de los alumnos, una 
vez que ellos no logran 'hacer un puente' 
entre un contenido trabajado y otro. (...) 
Entendemos que la cuestión de la interdls- 
ciplinaridad es una postura polltlco-peda- 
góglca. Al trabajar x, y contenido, en ese 
momento yo debo hacer un trabajo lnter- 
dlscipllnarlo. Caso contrario, yo puedo 
discutir, montar programas y procesos de 
participación y democratización de la edu- 
cación, y nunca vamos a llegar alll. ¿Por 
qué? Bueno, yo tengo una amiga que dice 
asl: 'nosotros, los maestros, trabajamos 
los contenidos con los alumnos de tal 
manera que el alumno se transforma en una 
"licuadora". Es decir, nosotros colocamos 
todos los contenidos alll, en general el 
alumno aprieta el botbn para ver lo que se 
va a formar ... Se forma algo que él no en- 
tiende, él no logra entender ni el total ni las 
partes. Entonces, a partir del momento en 
que tenemos una postura polltlco-pedagó- 
gica definida en términos de una lnterdlscl- 
plinaridad, la 'cosa' sucede de otro modo. 
(...) Digamos que yo esté trabajando en 
matemáticas. Yo trabajo, por ejemplo, 4m 
x 4m, lo que va a dar 1 6m2. ¿Para qué sirve 
ese contenido si el alumno no consigue 
hacer la relación de ese contenido matemá- 
tico con su cotidiano? Pero, si yo soliclto 
a ese alumno que él trabaje el cálculo de 
áreas a partir de su sala (si existe), de la ha- 
bitación, del baño, de la cocina, y hasta de 
la habitación de la empleada doméstica, y 
él trae eso para la clase, hacemos una co- 
rrección matemática, y comenzamos a 'in- 
vestigar' por qué la diferencia de esas 
áreas. En otras palabras, ¿cómo se 



produjo eso en nuestra sociedad? ¿Bajo 
que concepclón ideológica? Y entonces 
los alumnos preguntarán, por supuesto: 
¿Cuál es la condición social de vida de una 
empleada dom6stlca? Y nosotros 
tenemos que trabajar ese contenido. Con 
eso, estamos partiendo de las matemátl- 
cas y llegando a la totalidad de la educa- 
ción. ¿Por que un ingeniero proyecta una 
casa de una manera? ¿Que concepción 
polltlco-ldeológlca está por detrás de eso? 
¿En que condiciones trabajan los trabaja- 
dores de la construcción urbana? Y noso- 
tros tenemos que dar explicaciones a ese 
alumno, y al mismo tiempo tenemos que 
plantear una serie de Inquietudes. En fin, 
el contenido de las matemáticas fue traba- 
jado en las clases, el alumno lo llevó a su 
ambiente familiar y lo trabajó alll, lo trajo 
para la clase otra vez, discutió, y a partir 
de esa discusión amplia pasó a leer su co- 
tid iano con más objetividad". 

ABRAHAM "No me cabe la menor duda de que hay 
MAGENDZO que buscar la integralidad. Pero, todos 
(Experto invi- los esfuerzos que se han hecho en 
tado - IIDH. America Latina en otros campos de la edu- 
PIIE, Chile) cación para integrar disciplinas han fraca- 

sado. No sólo han fracasado por la 
incapacidad de los profesores o porque 
las disciplinas son imposibles de integrar, 
sino en virtud de que se está reproducien- 
do a una sociedad que también clasifica y 
separa. (...) Tratar de pensar que a través 
de los derechos humanos se va a poder 
lograr la integralidad, es una empresa muy 
diflcil. Querer lograr que se rompa toda la 
lógica que hay en estas separaciones, que 



es la Ióglca de la reproducción, es algo 
muy dlflcll. Entonces, lo que quiero decir 
es que no seamos ilusos, hay que seguir 
luchando, pero no seamos Ilusos...". 

GONZALO "Desde hace tiempo yo he leldo en los 
ELIZONDO textos de educación en derechos humanos 
(IIDH, Costa Rica) que se sostiene mucho la tesis de que no 

se Incorpore una asignatura más. Este es 
casi un lugar común dentrode la nueva dls- 
cuslón. (...) Lo cierto es que los derechos 
humanos tlenen dos cosas, primero tienen 
su autonomla como disclpllna clara, y 
segundo se llaman derechos y despues 
humanos; o sea, tlenen una especlflcldad 
jurldlca (...) -aunque no sea sólo jurldlca, 
es obvio-. Pero cuando hablamos de de- 
rechos humanos hay ahl una técnica jurldl- 
ca, tan importante como que la gente tiene 
que saber cuáles son los mecanismos de 
defensa, los mecanismos como un hábeas 
Corpus, como poner una denuncia que se 
puede mandar por escrito a la Comisión 
hasta ... por telégrafo, o como sea. En la 
discusión del grupo una cosa me hizo 
gracia, porque a la pregunta que se hiciera 
sobre ese punto hubo cierta divislón, hubo 
una tendencia a decir "sl" a la integración 
a otras asignaturas sin reservarse una au- 
tonomla, e inmediatamente hubo tres ne- 
gativas. ¿Quiénes fueron? Marco Antonio 
Sagastume, el Dr. Rabossi y yo, y fue un 
trlo de abogados. En ese sentido, yo me 
pregunto si no se constituirá esa tesis de 
no poner los derechos humanos como asi- 
gnatura en una renuncia anticipada de los 
intelectuales pedagogos a pelear dentro 
de ese cuadro de intereses y de poderes 
del curriculum". 



LOS DERECHOS HUMANOS EN EL CURRICULUM 

ABRAHAM "Todo el currlculum ha estado sustentado, 
MAGENDZO especlalmente en los últimos aííos, en una 
(Experto Invi- raclonalldad que algunos han llamado la 
tado - IIDH. raclonalidad Instrumental. Esta raclonall- 
PIIE, CHlle) dad Instrumental, para decirlo muy breve- 

mente, es la que ha acompaííado de hecho 
a los reglmenes dictatoriales. En los regl- 
menes dlctatorlales se manlflesta de 
manera más brutal, pero no solamente en 
los reglmenes dictatoriales es asl. Toda la 
tecnologla educativa que entró a Am6rlca 
Latina en los años 60, detrás del mensaje 
tenla esta raclonalldad lnstrumental, que 
en otras palabras es la raclonalldad del 
orden, de la disciplina, es la raclonalldad 
de los sujetos constantes y no variables. 
Todo eso es lo que ha estado por detrás 
de esta raclonalldad. Y asl está construl- 
do el currlculum, porque la sociedad está 
construida tambi6n sobre esta raclonall- 
dad, y la educación no hace sino reprodu- 
cirla, lo que ha hecho de una manera 
magistral, donde todo lo irracional no tiene 
lugar. Es la racionalidad de las ciencias 
positivas, donde toda la subjetividad no 
tiene lugar, donde lo que decla Marco 
Antonio -el amor no tiene lugar- y no tiene 
lugar porque es Irracional, porque es 
'caótico', porque es 'desarticulante', 
porque es 'anárquico', todo eso es 'antie- 
ducativo'. Es aqul que nosotros estamos 
tratando de meter al interior del currlculum 
una temática donde no hay que ser muy 
suspicaz para darse cuenta de que esta te- 
mática está cargadlsima de lo lrraclonal, 
de lo subjetivo, de lo vivencial, de lo per- 
sonal. Entonces, aparece como obvia la 
necesidad de tener que destrulr al interior 



del currlculum esta racionalidad lnstru- 
mental, pero esa es una lucha muy diflcil. 
Otra vez me estoy poniendo dramático, 
pero tenemos que estar conclentes de que 
es una lucha muy dlflcil. Por detrás de la 
raclonaildad Instrumental hay muchos in- 
tereses. Imponer al interior del currlculum 
una racionalidad distinta -no a nivel de dls- 
curso, sino a trav6s de la acción- (...) es 
una cosa complicada. 

SERGIO NILO "A propósito del magnlfico debate de ayer, 
(Instituto uno podrla pensar que la televisión es algo 
Interamericano lo suficlentemente serio, tan serio como la 
del Niño lnvenclón de la Imprenta, sino más serlo 

que eso, como para pensar que podrlamos 
reinventar el currlculum escolar en función 
de la imagen. Pero decimos reinventar el 
currlculum: no agregar una asignatura - 
porque la estructuración del currlculum 
está hecha fundamentalmente en torno a 
unas disciplinas establecldas, que son fun- 
damentalmente verbales, y tenemos noso- 
tros un hecho cultural nuevo que irrumpe 
con la fuerza que irrumpe la televisión, que 
es el hecho cultural de la imagen". 

MARlA "Hay por cierto la necesidad de incorporar 
ROSARIO el tema de los derechos humanos como 
BARAI BAR contenido curricular. Nosotros no descar- 
(Ministerio de tamos para el futuro el crear una materia 
Educación y especlflca, pero sin embargo, yo creo que 
Cultura, eso depende bastante del contexto educa- 
Uruguay) tivo de cada situación. Es que nosotros en 

estos momentos entendemos que hay que 
dar pasos previos para que eso pueda con- 
cretar en el futuro, de manera que nos in- 



teresa atender a ese nivel que el tema gane 
un espacio y un tlernpo como contenido 
currlcular". 

ABRAHAM "SI se quiere, en el lenguaje del currfculum, 
MAGENDZO adquirir poder, uno debe declr: hay dos 
(Experto lnvl- horas de derechos humanos a la semana. 
tado - IIDH. Ninguna asignatura que ha entrado dllulda 
PIIE, Chile) en el currfculum ha durado mucho tiempo; 

en cambio es necesario señalar que desde 
épocas pretéritas existen las matemáticas. 
Nadie dlrfa, si hay matemáticas en 
qulmlca, hay en ffsica, ¿para que tenemos 
seis horas de rnaternátlcas a la semana, 
como asignatura aislada? Que enseñen 
los qulmicos, que enseñen los bl6logos ... 
Sin embargo el crrllculum puede cambiar. 
Nadie hace cien años hublera pensado 
que el latfn no iba a estar en el currlculum, 
dado que es la base de toda la cultura 
latina. De la misma manera que todo el 
que no sabe rnaternátlcas está cercenado 
a la cultura; pero el latfn desaparecl6 ... 
Quiere decir que hay cosas que uno piensa 
que nunca van a desaparecer y que de 
repente desaparecen, porque el currlcu- 
lum tiene una historia también (............... 
Entiendo por naturaleza currlcular el 
proceso de seleccionar la cultura y organi- 
zarla para ser enseñada con una determi- 
nada intencionalidad. (.. .) En general, 
esta seleccl6n se ha hecho por los grupos 
dominantes, donde el espectro de la selec- 
ci6n ha sido exclusivamente dominante, y 
en ese sentido toda la cultura de los 
grupos que nosotros hemos nominado 
aqul, grupos minoritarios (que en muchas 
ocasiones son mayoritarios) quedan mar- 



glnados de esta selección. (...) Toda la 
cultura de cantidad de grupos btnicos, la 
cultura del trabajador, de los grupos slndl- 
cados, etc., no entra en el currlculum por 
nlngún lado, a menos folklórlcamente. (... 
...) Lo que quiero solamente decir es que 
si la temátlca de los derechos humanos - 
entiendo por esa temática el saber de los 
derechos humanos, y ese saber no slgnlfl- 
ca solamente el conoclmlento sino que 
tambih todo el campo de la actitud, de los 
valores y el campo de los comportamlen- 
tos y las acciones- quiere entrar el currlcu- 
lum, a mi parecer tiene que entrar con 
poder. Hay que saber que en el currlculum 
se juegan intereses (...), hay muchos inte- 
reses, no por nada las matemáticas tienen 
más poder al Interior del currlculum que las 
artes. (...) Las artes se enseñan en la 
tarde, cuando los alumnos esthn cansa- 
dos, las matemáticas hay que enseñarlas 
a primera hora, cuando los niños están 
frescos. Eso es tener poder, poder currl- 
cular. (...) Entonces la temática de los de- 
rechos humanos quiere entrar a la lucha de 
estos intereses, y quiere entrar tambibn 
por la puerta abierta, no quiere entrar por 
la ventana. Muchas temáticas han entrado 
al currlculum por la ventana, y por ahl han 
salido, como es el caso por ejemplo de la 
sexualidad ... (... ...) El trabajo que 
tenemos es de conceptualización de estra- 
tegia; el trabajo de análisis de la metodo- 
logla, pasa por conocer estas dificultades 
y no hay que hacerse ilusiones. Inclusive, 
quizás en los reglmenes democráticos va 
a ser más dificil aún que en los reglmenes 
no democráticos, pues los reglmenes de- 
mocráticos tlenen una manera de hacerlo 



que se ha llamado la pedagogla Invislble. 
(...) Hay una especie de pedagogla lnvisi- 
ble que verdaderamente le Invita a uno a 
entrar y de frente lo va tirando para afuera, 
y uno no se da cuenta cómo, y la temática 
está fuera. (...) De ahl que todo esfuerzo 
que se haga, a mi parecer debe ser desde 
el punto de vista de la conceptuallzaclón. 
(...) Solamente asl se adquiere poder al ln- 
terior del currlculum -los matemáticos 
hacen eso, los biólogos lo hacen-, concep- 
tualizan, hacen congresos sobre las meto- 
dologlas ... (...) Este asunto, a m1 gusto, 
entra con poder o no entra ... 

MARIA " Aún sobre el currlculum, queremos ser 
DEL respetuosos de las diferencias Indlvidua- 
CARMEN DIAZ les. Creo que los palses tienen que 
(Consejo de empezar a pensar en realizar diferentes 
Educación curricula. Cuando yo tengo zonas margl- 
Primaria, Uruguay) nadas, zonas rurales y zonas de gran de- 

sarrollo sociocultural, y a los niños se les 
aplica el mismo programa, eso es lo más 
antidemocrático que hay. No quiere decir 
que yo le vaya a enseñar menos, pero sl 
que tengo que conocer sus reales necesi- 
dades para que su actual situación mejore. 
Proponer curricula diferenciadas no 
implica que sean de menor categorla". 





(IR) RACIONALIDAD EN LA ENSENANZA: 
UN PUNTO POLEMICO 

OSCAR 
(MEDH, 

LUPOR~ "Creo que el tema de la racionalidad es 
Argentina) punto clave, pero creo que no hay racio- 

nalidad fuera de la cultura. (...) La raclo- 
nalidad de la que se habla aqul es una 
raclonalidad que ha ido lmponlendo todo 
el proceso burgubs de Descartes en ade- 
lante, de Bacon en adelante. Es una razón 
para dominar, con distlntas expreslones, y 
evidentemente es el tlpo de racionalidad 
que lleva lmpllclto que podrla levantar un 
tipo de derechos, pero nunca podrla tornar 
efectiva la Igualdad, nl la fraternidad, nl 
nada por el estilo porque tiene en slel prln- 
clpio de la dominación, con un vlnculo de 
comunicación dominativa, con una forma 
de puntuar la realidad, todo un sinnúmero 
de elementos que hace imposible querer 
trabajar esa racionalidad en profundidad 
desde Latinoam6rlca. Yo creo que es ese 
el punto clave donde tenemos que chocar 
con el planteo de la modernidad. (...) La 
racionalidad para ml no es un problema in- 
dividual, esa es una gran mentira que nos 
enchufa la modernidad: 'el asunto de la 
razón es asunto del individuo'. No, el 
asunto de la racionalidad es un asunto 
social, y nadie usa la razón fuera del 
modelo social. (...) Entonces, yo no me 
atreverla a decir si es justo, con la expe- 
riencia de Latinoambrica, llamar esa racio- 
nalidad 'experiencial'. Creo que hay una 
caracterlstica más notable, que es la racio- 
nalidad que está marcada por un sentido 
de participación, y no en vano es que 
surge el lodo en la investigación participa- 
tiva y un sinnúmero de cosas que están 
rondando, que absorven elementos de lo 



que se pone en esa racionalidad experlen- 
cial, vlvenclal.. .". 

MAGDALA "Pienso como mujer, y como mujer relvln- 

VELASQUEZ dico que somos seres llenos de afectos, 

(Consejerla de sentimientos, de pasiones y de raclo- 

Presldenclal nalidad. Es declr, somos un todo lntegra- 

para los D.H., do, pero para efectos de esta reflexión me 

Colombia) parece importante centrarnos un poco 
más en lo  que implica construir una 
cultura de los derechos humanos, porque 
no podemos partir del presupuesto de 
aceptación de la cultura domlnante que 
está atravesada por toda una cantidad de 
variables que aqul han sido expuestas a lo 
largo del seminario. Hay unos presupues- 
tos básicos que plantea Kant en materla 
de derechos humanos y que son funda- 
mentales en la fllosofla nuestra. (...) 
Primero que todo es la poslbllidad del ser 
humano de pensar por SI mismo, es decir 
de producir sus propios pensamientos. 
Otro segundo aspecto fundamental en 
este marco es la posibilidad de entrar en 
contacto con otro ser humano y respetar 
su punto de vista; y tercero, el ser conse- 
cuente con uno mismo, es decir, yo 
pienso que un elemento fundamental en 
esta construcción de la cultura de los de- 
rechos humanos es la reivindicación del 
ejercicio de la razón entendida como pro- 
ducción de pensamientos propios y como 
posibilidad de diálogo y de confrontación 
y discusión, para poder llegar a mediar en 
un acuerdo". 



JUAN JOSE "Yo quiero saber si estarlamos o no con- 
PRADO tentos con afirmar que es posible encon- 
(APDH. Argentina) trar una base de racionalidad y dónde 

estarla esa base de racionalidad. Desde 
ml 'deformación profeslonai', podrfa declr 
que la base, que es el marco en que se de- 
senvuelve este rnecanlsmo racional, es un 
encuadre jurfdico, con todas las relativida- 
des que tiene un encuadre jurfdico como 
creaclón del hombre. Pero es un punto de 
partida; de ahl es que se ha refugiado en 
una declaración unlversal toda esa cue- 
stlón. (...) Entonces, yo pregunto si en el 
tema pedagógico podemos revitallzarlo, y 
ahl vlene lo que hemos discutido hoy, re- 
latlvlzar o no este punto de partida de co- 
nocimiento como punto raclonal para que 
yo pueda impartir una educación a un de- 

.terminado grupo." 

R I C A R D O "..esa irracionalidad me parece muy su- 
SOBERON gestiva, como tambih la acumulación, los 
(Comisión Andina conocimientos, la nota como medición de 
de Juristas, Perú) esta escala de conocimientos que deben 

ser metidos con embudo .... Es importan- 
te para la comunidad, para el padre de 
familia, y lo es tambih para el alumno que 
ingresó en esa lógica y que asf se le mide 
socialmente. Pero, yo me pregunto: ¿Sólo 
es un problema de poder que se juega en 
la currlcula por parte del educador o es un 
problema de actitud polltica en la cual in- 
terviene tambih la comunidad?, es decir, 
una responsabilidad que no es solamente 
del abogado, del ingeniero, del economis- 
ta, del sociólogo ... Yo estoy pensando 
más bien en un proceso de lucha por el 
poder alternativo de algunos sectores, 



donde evidentemente lo particular de la cu- 
rrlcula entra tambih en tensión. ¿Cómo 
entrar al problema del poder, por tanto del 
cambio de currlcula, de manera aislada? 
Además en un Estado que de un lado re- 
presenta tensiones de sectores soclales, 
Tensiones de poder, etc. ... " 

E D U A R D O "Este es otro problema quea mlme parece 
RABOSSI Importante, no elucidar, pero por lo menos 
(Subsecretario de quiero exponer mls dudas al respecto. (...) 
D e r e c h o S Sobre esto de la 'razón instrumental', que 
Humanos, tú has dicho, Abraham, empezaste por los 
Ministerio del movimientos totalitarios, dijiste que 'la 
Interior, Argentina) razón instrumental es tlplca de los movl- 

mientos totalitarios'. Yo dlrla que lo tlplco 
de los movimientos totalitarios es la irraclo- 
nalldad. (...) Obviamente nadle puede 
enseñar derechos humanos si no tiene un 
mlnimo aceptable de amor al prójimo. Esta 
es una cosa muy distinta a un planteo en el 
que decimos "Bueno, esto es una cosa pu- 
ramente afectiva y todos los demás están 
exagerando". (...) De manera que seamos 
muy culdadosos en la evaluación del tema 
de la rqcionalidad e irracionalidad ...." 

ABRAHAM "Ciertamente, el problema de la racionall- 
MAGENDZO dad, aqul escuchado es, a ml entender, un 
(Experto invi- problema central. (...) Lo que estoy tratan- 
tado - IIDH. do de señalar es que no es posible com- 
PIIE, Chile) prender la racionalidad sin sus elementos 

de irracionalidad. Todas las ciencias posi- 
tivas han tratado, y quizás a partir de los 
clásicos de la fllosofla, de separar estos 
dos pensamientos, estas dos lógicas, estas 
dos formas de entender la realidad. A ml 



parecer esta es una división artificial. Esto 
no slgnlflca decir 'mire, los derechos 
humanos están solamente en el plano de 
lo Irracional, de lo afectivo, de lo anárqui- 
co, del desorden'. No estoy diciendo eso. 
Pero Intentar penetrar la temática de los 
derechos humanos, digo, el saber de los 
derechos humanos, solamente con los ele- 
mentos de las ciencias posltivas y del pen- 
samiento racional tal como se ha definido 
aqul, me parece que no permite penetrar 
en el fenómeno en toda su complejldad. 
Independiente de la Declaración Unlver- 
sal, yo pienso que los derechos humanos 
se dan tambien, y por sobre todo, en las 
subjetividades de lndlviduos y de grupos 
que penetran a traves de sus propias rea- 
lidades Internas, y no sólo desde afuera 
hacia adentro". 

ADRl ANA "Yo tratarla de agarrarlo por otro ángulo 
PUIGGROS para no entrar en lo de lo racional y lo irra- 
(Experta invi- cional, el conciente y el inconsciente. (...) 
tada - IIDH, Si hacemos un recorrido por America 
Argentina) Latina, podemos ver que del año 1900 

hasta fines de los años 30, hay diferentes 
lógicas, diferentes órdenes en los signifi- 
cantes, que quiere decir diferentes 
órdenes que se le adjudican a la realidad, 
que aparecen en los discursos pedagógi- 
cos. En el caso de Argentina, por ejemplo, 
y tambien de Uruguay, nosotros vemos 
que en estos años hay una lucha muy 
puntual entre pedagogos que aparecen 
como irracionallstas, y que están pelean- 
do desde este tipo de postura. Están pe- 
leando para que el positivismo, con 
cuestiones muy concretas, no atrape el 



conjunto de la enseñanza. Las cuestiones 
concretas van desde la forma como se 
ponen las bancas, si se iza o no se Iza la 
bandera, si se usa tinta (porque la tinta en- 
venenaba), SI los cuadernos deben ser de 
tal manera y SI uno se pone de ple cuando 
entran los adultos ... Esta serle de rituales 
y normas no existieron siempre, sino que 
fueron el producto de una lucha que se dio 
cotidianamente. Por esa misma epoca -y 
el compañero nlcaragüense me va a des- 
mentir, si me equivoco, en el lado hlstórl- 
co- o un poco despues, como en el año 21, 
Sandlno se pasó más o menos un año en 
Yucatán, lugar donde estaban desarrollan- 
do una experiencia educatlva muy Inte- 
resante, inspirada por  el pedagogo 
español Ferrero y Guardia, que era una ex- 
periencia que trataba de ordenar, de esta- 
blecer un orden, una Ióglca pedagógica 
diferente. Esta lógica parece que fue ade- 
cuada a las necesidades de defensa de los 
derechos humanos y derechos nacionales 
en Nicaragua, porque es la Ióglca que 
adopta Sandino y aparece luego en las 
montañas de Nicaragua. Yo podrla dar 
más ejemplos, pero lo que quiero decir es 
que hay una pelea en America Latina que 
viene desde hace mucho tiempo, que tiene 
que ver con si se va a aceptar la imposlción 
de una curricula, que en muchos momen- 
tos aparece como la educación positivista, 
en otros momentos aparece como el puro 
racionalismo, en otros momentos aparece 
como puro autoritarismo, pero de todas 
maneras implica encerrar en determinado 
tipo de significantes, algo que en la reali- 
dad es mucho más rico. Y eso tan rico es 
ni más ni menos que la vida concreta y la 



expresión concreta de la gente. Entonces, 
esto es lo que se discute. (...) Entonces 
hoy tenemos una lógica educativa domi- 
nante que aparece como natural, y no nos 
damos cuenta de que en realidad no es la 
única posible. Adentro de nuestros palses 
y dentro de los procesos podrla haber otra 
escuela y otra educación". 





YA EXISTE UN SABER ACUMULADO 
EN DERECHOS HUMANOS 

ADRIANA 
PUIGGROS 
(Experta invi- 
tada - IIDH, 
Argentina) 

"A ml me parece que el acumular un saber 
sobre los derechos humanos no es lncom- 
patible con la prhctica. Es necesaria la 
práctica, es necesario el saber; y acumu- 
lar y saber no son incompatlbies, slno todo 
lo contrario. Cuando dlgo un saber no me 
reflero a un saber meramente académico, 
no me refiero a un saber que quede ence- 
rrado en los espacios a veces inútlles de 
universidades, slno que me reflero mhs 
bien a un saber que nos permlta tener 
ciertas llneas generales, ciertas concep- 
clones, saber desde dónde se está traba- 
jando -porque flnalmente uno siempre 
trabaja desde una concepclón de la reali- 
dad, es decir, cuando uno educa tamblh 
lo hace desde una concepción de la reali- 
dad. Uno puede negar tal concepclón, 
pero la concepción existe. (...) Creo que 
es profundamente democrático el poder 
expresar las diferentes posiciones, (...) 
porque si se expresan las concepciones 
diferentes, entonces se pueden escuchar 
las diferencias, pero también se pueden 
expresar los acuerdos. Entonces, cuando 
me refiero a la acumulación de un saber 
me refiero a eso, como también a la nece- 
sidad de acumular experiencia. (...) 
Muchos encuentros entre educadores que 
trabajan en educación y derechos 
humanos durante los últimos diez o quince 
años se han reducido a relatar experien- 
cias. Se encuentran y se relatan experien- 
cias. A ml eso no me parece mal porque 
uno de los más grandes problemas que 
tenemos, lo sabemos todos, es la pérdida 
de la memoria. (...) Los cortes en nuestra 



memoria histórica significan cortes en 
nuestra experiencia, y son tambihn cortes 
en la posibllldad de construir lo colectivo. 
Entonces, en ese sentido, creo que es muy 
importante el recuperar, el guardar, el sis- 
tematizar las experienclas para que se 
lleguen a formar bancos de datos o archi- 
vos, o diversos tipos de sistemas a travhs 
de los cuales se puedan compartlr las ex- 
perienclas en escala mhs amplia de lo que 
se hace ahora, y para que t a m b i h  se 
puedan compartir cosas mhs especlficas 
como metodologlás, como formas de eva- 
luación, que se avance en maneras de ana- 
lizar la trascendencla de una experiencia, 
no sólo evaluarla en sl misma slno tratar de 
analizar que efectos tuvo sobre otros pro- 
cesos sociales, sobre la educación 
misma". 

ABRAHAM "Hay que rescatar y sistematizar, y tratar 
MAGENDZO de hacer un análisis de las experiencias de 
(Experto invi- educación en derechos humanos. De lo 
tado - IIDH. contrario, no hay nlnguna posibilidad de 
PIE, Chile) comprender la cuestión. (...) No obstan- 

te, yo creo que, para el efecto del impacto 
que deben producir experiencias de esta 
naturaleza en el sistema en su totalidad, la 
tarea de difusión de las experiencias es tan 
o más importante que su sistematlzaclón". 



3 
EXPERIENCIAS 





A lo largo del Seminario, se vertieron tambidn una serie de 
relatos sobre experiencias de  educación en derechos 
humanos. 
Reunimos algunas de  ellas en este capitulo, tal cual las expre- 
saron los participantes. Probablemente no se encuentre aqul 
un reflejo total de lo que se este haciendo en América Latlna 
en este campo, pero S/ ,  consideramos, un muestrario signifi- 
cativo en el que aparecen las grandes llneas de trabajo. 

Con esta aclaraci6n1 las entregamos, pues, al lector. 





EDUCACION 
EN ESCUELAS 
MILITARES (1) 

"También nosotros tuvimos una pequeñlsi- 
ma experlencia, un Intento de trabajo con 
jefes de patrulla del ej6rclt0, el 70% de los 
cuales habla tenido experiencias en com- 
bates frente a la subversión. Mayoritarla- 
mente encontramos una concepción 
peyorativa hacia el tema de los derechos 
humanos. Pero tarnblén, en función de lo 
que decla Oscar respecto a las clases so- 
ciales, (...) ellos reclaman derechos 
humanos como tales, como seres 
humanos. Entonces creo que tambl6n esa 
puede ser una posibllidad de trabajo. 
Las clases eran primero de Introducción a 
los derechos humanos y un poco de visión 
histórica, después legislación nacional, 
provincial e lnternaclonal; tercero, el rol de 
la policla en la defensa de los derechos 
humanos y su desarrollo social. Algo asl 
era el tema y por último era un taller en el 
cual se hacla pasar un audlovlsual que era 
muy corto y después se hacla un taller de 
difusión final sobre la evaluación conjunta 
de lo positivo y lo negativo de ese tipo de 
actividad. 

Ellos nos fueron dando los elementos para 
desarrollar dentro del curso y nosotros tra- 
tamos de hacerlos sentir tarnblén propleta- 
r ios de  ese grupo de derechos; y 
propietarios no exclusivos, como tampoco 
es exclusiva propietaria la sociedad civil, 
sino copropietarios en una sociedad que 
comparte la demanda de mlnima dignidad. 
Lo del rol de violadores, por lo tanto, no lo 
encaramos en esos términos, sino que, 
cuando se tocó ei aspecto histórico, se 
hizo mención a la historia latinoamericana 
reciente y el rol que hablan jugado de 
alguna manera los organlsmos de seguri- 



dad, pero tambien contextualizándolo con 
otras situaciones en las cuales los organis- 
mos de seguridad de otro signo polltlco 
tambih  jugaron un rol represivo similar en 
America Latina; esto para despolitlzar la re- 
presión y la defensa de los derechos 
humanos". 

EDUCACION "Entonces la Comisión de Derechos 
EN ESCUELAS Humanos de Naciones Unidas me comislo- 
MILITARES (2) na para que de la primera plática de dere- 

chos humanos a algunos soldados y jefes 
militares. Yo estoy esperando en el 
cuartel, cuando de repente veo que entra 
una columna como de 100 hombres unifor- 
mados marchando. Pero el oflclal les grita: 
"¿Tienen sed?" "ISI!" -responden- "IDe 
sangre! ¡De sangre!". 

Cuando yo escuche eso se me erizó todo ... 
lmaglnense ustedes la sltuaclón. Miren, 
los que estamos acá partimos de que toda 
persona tiene derecho a la educación, 
pero ahora mismo, ¿no creen ustedes que 
darle cursos en esta materia a los militares 
es como "amarrar perros con chorizo"? 
Bueno, pero yo estoy ahl y hablo de todo 
lo que es el desarrollo histórico de los de- 
rechos humanos, hablo de todo el tema de 
los derechos humanos, de la necesidad de 
la paz, del amor, de la ternura. 

Y hay un momento en que despues de dar 
toda esta charla, me quedo platicando con 
los coroneles, ya sincerándonos, y me 
dicen (eran como 7 coroneles): "Mire 
doctor ..." "No," les digo, "no me ponga 
tltulos, por favor". "No", me responde uno, 
"aqul estamos acostumbrados al tltulo: 
coronel, tenlente y doctor ... Yo acepto 



todo lo que usted dice, pero imaglnese que 
nosotros los militares realizáramos el cum- 
plimiento de los derechos humanos en una 
guerra no convenclonal (porque la guerrl- 
Ila es una guerra no convencional: no pre- 
senta frente, ataca por la espalda y se va. 
Es como una avispa -pica y se va...). No 
podemos. Ahora nosotros tenemos el 
lema de que somos los soldados de la paz, 
porque mediante la guerra lograremos la 
paz, pero nos oponemos al tema de los de- 
rechos humanos porque disminuye la 
moral combativa, y eso es vital. Si noso- 
trosvamos con el soldado, el que usted vlo 
entrar ahora, y le hablamos con un lengua- 
je de la paz o de la amistad entre los 
pueblos, no hay guerra, señores ..." Enton- 
ces el trabajo con los militares, yo estoy de 
acuerdo en que se debe de realizar, pero 
hay que formular toda una pedagogla 
especlfica". 

EDUCACION "Hicimos una experiencia en el sistema pe- 

EN CENTROS nitenciario, en la cual yo tuve la oportu- 
PEN~TENC~AR~OS nidad de participar, que fue de capa- 

citación del segmento más duro del 
sistema penitenciario -el de carcelaje. (...) 
Si bien es cierto que en todas las experien- 
cias que se han mencionado acá hay resul- 
tados en alguna medida positivos, en 
nuestro pals no pasó lo mismo, fue una re- 
acción bastante más dura y eso culminó en 
una mala experiencia luego de haber 
logrado una buena capacitación de los 
sectores más bajos dentro del sistema pe- 
nitenciario. 

(...) Tratábamos de hablar del sistema de 
control social, y de relacionar el segmento 



policlal con los demás segmentos que 
jugaban en el control: segmento judicial, 
etc. Eso implicó que comenzáramos a ver 
que el sistema tambaleaba, porque del tra- 
tamiento hablan comenzado las prácticas 
más abusivas contra los presos. Comen- 
zamos a ver que habla un sabotaje desde 
la alimentación; es decir, habla una contra- 
respuesta: alguien habla percibido que 
eso funcionaba demasiado bien y enton- 
ces habla de pronto un dla en que la 
comida se quemaba toda, y ese dla el al- 
muerzo no existla. Se desintegró absolu- 
tamente todo". 

EDUCACION "Tambih nos acercamos hacia la parte 
EN ESCUELAS institucional del Estado, fundamentalmen- 
DE CAPACITA - te a los sectores que tuvieron un rol prota- 
ClON POLICIAL gónico en las pasadas violaciones. Nos 

acercamos asl a la Escuela de Capacita- 
ción Policial. (...) Esta tarea la iniciamos 
con mucho lmpetu, pero no sablamos muy 
bien cómo encarar el tema, sobre todo 
porque siempre hablamos trabajado con 
gentes que tenlan ciertos conocimientos 
del tema. En nuestro pals ha habido nume- 
rosos logros en el tema de derechos 
humanos, pero existen ciertos sectores 
donde el discurso y la actitud siguen 
siendo similares al pasado. El caso de la 
policla es un caso muy particular; en su in- 
terior considero que se explotan los ele- 
mentos negativos del ser humano, se 
fomentan las futuras violaciones, se 
explota una enseñanza y una estructura- 
ción muy autoritaria sin posibilidades de 
discusión. Eran estos los nuevos agentes 
receptores del conocimiento que lbamos a 



enfrentar. 

Desarrollamos un programa de 5 clases, 
aproximadamente una cada mes y medio, 
comenzando con el tema de la Introduc- 
ción y desarrollo histórico de los derechos 
humanos. Hay que tener en cuenta 
tambidn, ante este nuevo sujeto receptor, 
que entre los cuerpos de suboficiales y 
agentes, el nivel cultural no es de los más 
óptimos, sino que se les exige excluslva- 
mente haber termlnado la escuela prima- 
ria. Entonces, de qud manera transmitir el 
desarrollo histórico y cómo plantear lo que 
nos interesaba mostrar a ellos de los dere- 
chos humanos (los derechos humanos 
como producto de una lucha social, de una 
lucha por conquistas sociales, y no un pro- 
ducto de una lucha partidaria o ideológica 
sectorizada). Entonces en la primera clase 
tratamos de hacerles ver que tambidn la 
policla era producto de esa lucha por 
lograr conquistas sociales. 

La segunda clase ya fue mucho más dlná- 
mica y fue relativa a la legislación nacional, 
Internacional y provincial contenida en la 
Constitución sobre la contención de esas 
demandas sociales en la legislación. (...) 
A esta altura se empezó a generar de parte 
de ellos una constante demanda de inqule- 
tudes sobre su propia situación. Quiero 
aclarar que no pasamos por alto cuando 
tocamos el tema histórico, el rol que ellos 
desarrollaron durante la ddcada del 70. Lo 
más rico de esa discusión fue la internali- 
zación por parte de ellos de que esto era 
un reclamo conjunto de una sociedad ante 
la realidad, y que ellos eran parte de esa 
realidad. Ellos empezaron entonces sus 
requerlmlentos en cuanto a preguntarse 



por qué, por el hecho de formar parte de 
un especial agente del Estado, no podlan 
tener -como el resto de los agentes del 
Estado- una asociación sindical que distin- 
guiera sus legltimos reclamos. 

(...) También nos requerlan por qué, si son 
ciudadanos o son miembros de un aparato 
estatal, ellos no pueden elegir a los repre- 
sentantes que conforman esa estructura 
polltica a la cual pertenecen. Este curso lo 
desarrollamos a lo largo de todo el año y 
después de eso hubo un cambio de jefe de 
la policla; por razones particulares se 
alejó. 
Actualmente estamos siendo convocados 
para volverlo a desarrollar, pero quiero 
hacer notar que a principios de este año 
los suboficiales de la policla iniciaron un 
planteo ante la Justicla Electoral de in- 
constitucionalidad de la ley electoral. El 
domingo pasado en mi pals se eligieron 
Presidente y Diputados Nacionales, Dipu- 
tados Provinciales, Senadores Provincla- 
les, y fue la primera vez en que, a ralz de 
que la Justicia Electoral dio lugar al planteo 
de inconstitucionalidad interpuesto por 
ellos, los agentes de policla participaron en 
una elección popular. 

Ese trabajo creo que no se podrla haber 
hecho desde una ONG, porque existe 
sobre estas una estigmatización ideológi- 
ca. Pero viniendo desde la Universidad 
esto se cubrió de un halo de neutralidad". 

MINISTERIO -"En el caso de la educación, ha sido 

DE posible desarrollar proyectos concretos de 

E D ~ C A C ~ O N  (,) creacl6n y adecuación curricular, en los 



Vernor Muñoz que el pueblo ha tenido que analizar y dis- 
(Costa Rica) cutir sobre su propia realidad polltica y 

económica para plasmar sus aspiraciones 
en los programas de estudio. Hay que 
mencionar en este campo experlenciac en 
ciertas regiones totalmente distintas del 
pals que son la región de los Santos, San 
Carlos y Limón; además, tres regiones de- 
primidas económicamente, socialmente, 
con muchlsimos problemas de lndole cul- 
tural, donde ha sido factible que el mismo 
pueblo construya su currlculum, determine 
las caracterlsticas de su educación en los 
programas de estudio, de modo que la in- 
troducción de metodologlas participativas 
ha sido una de las acciones más importan- 
tes que se realizaron últimamente en el 
campo de la investigación y el trabajo in- 
terdisciplinario. 

El Proyecto Educación y Derechos 
Humanos tiene 4 años de vida en Costa 
Rica, de manera sistemática se ha venido 
cumpliendo a travbs de tres áreas funda- 
mentales: primero que todo, un área de 
asesorla y capacitación al docente y al fun- 
cionario administrativo; segunda área, en 
materia curricular, procurando la inserción 
efectiva de los derechos humanos al currl- 
culum, y la tercera, de orden comunal, con 
el impulso de proyectos concretos que 
buscan solventar, o por lo menos crear 
conciencia critica alrededor de problemas 
fundamentales de l os  derechos 
humanos...". 

MINISTERIO DE "...en el año 1987 se afianzaron las accio- 
EDUCACION (2) nes iniciadas el año anterior. En este año 
(Marla Rosario cabe señalar la realización de diferentes 
Baraibar, Uruguay) encuentros de docentes y niños en varlas 



escuelas. Destacamos el realizado en Pal- 
mar, Departamento de Soriano, que agluti- 
nó a 400 niños y unos 20 maestros. Las 
escuelas piloto en Derechos Humanos de 
Montevideo, intercambian experiencias 
con las escuelas del interior, en lo que 
niños y maestros se enriquecen con las ex- 
periencias y los materiales didácticos; 
surge en este año y como consecuencia, 
la necesidad de hacer un banco de mate- 
riales que se instala precisamente en el De- 
partamento de Paysandú. (...) 

Para 1988 -etapa de ampliación- el Proyec- 
to Piloto ha extendido su cobertura a 43 es- 
cuelas que involucran a 19.990 niños y 750 
maestros; en el mes de junio tiene lugar el 
Cuarto Seminario organizado conjunta- 
mente por el IlDH y el Ministerio de Educa- 
ción y Cultura, en el cual participan 
nuevamente delegados de las escuelas 
que desarrollan el programa; en este Semi- 
nario surge la voluntad expresa de los ma- 
estros y directores participantes de 
organizar un encuentro a nivel nacional, di- 
rigido a analizar la situación especifica de 
la educación primaria, de intercambiar ex- 
periencias, etc.; se concreta esta aspira- 
ción realizándose en la ciudad de Tacua- 
rembó, en pleno centro del pals, el mayor 
encuentro que se haya realizado con la 
participación de los 19 inspectores depar- 
tamentales del pals ... 
Este año por primera vez aparece una cir- 
cular de la división de enseñanza primaria 
firmada por el propio maestro inspector 
técnico, máxima autoridad del cuerpo ins- 
pectivo nacional, en la que se pide espe- 
cial atención al desarrollo del programa 
educación y derechos humanos. La comi- 



sión responsable del desarrollo del proyec- 
to se viene reuniendo desde el comienzo 
del año lectivo para elaborar un programa 
de acción con el fin de revltalizar no sólo 
los contenidos del programa, sino su 
propla metodologla de trabajo. Es asl que 
se ha resuelto que el enfoque de los dere- 
chos humanos oficie como área nucleado- 
ra de la organización y actividad escolar, 
interrelaclonándola con la educación am- 
blental y el cooperatlvlsmo". 

MINISTERIO -"(...) lniclalmente pensamos que era muy 
DE importante capacitar o divulgar el asunto 
EDUCACION - de los derechos humanos a nivel de aseso- 
(Olga Rodrlguez, res nacionales, asesores de qulmlca, 
Costa Rica) flsica, biologla, estudios soclales, música, 

español, etc., porque en ese momento se 
estaban elaborando nuevos programas; 
entonces conslderamos que SI nosotros 
capacitábamos a estas personas, ya se iba 
a integrar en los nuevos programas el tema 
o la visión de los derechos humanos. 
Luego se capacitó a los encargados de 
libros de texto, y a la vez a todos los fun- 
cionarios de las oficinas regionales. Esto 
se convirtió en una etapa puramente de di- 
fusión, porque en realidad el tema no 
"bajó" como nosotros esperábamos hasta 
las escuelas o hasta el maestro y de ahl 
hacia los niños ... 
Luego trabajamos en una etapa a nivel re- 
gional, para la que se eligieron dos zonas, 
una por sus caracterlstlcas soclales, eco- 
nómicas (una zona costera con muchos 
problemas), la otra está en el centro del 
pals y no se eligió por estas razones, se 
ellgló más bien porque cuando se hizo el 



seminario de divulgación a nivel regional, 
la dirección regional respondió bastante 
bien, ellos iniciaron prácticamente un pro- 
yecto en su región. Entre las etapas meto- 
dológicas que nosotros seguimos está una 
etapa de famlliarizaclón y observación, 
diagnóstico y descripción. En esta 
pedimos la colaboración de las oficinas re- 
gionales y fueron ellos los que deflnieron 
los circuitos que necesitaban trabajarse, 
luego una etapa de sensibilización de la 
comunidad, de sus problemas y jerarquiza- 
ción de necesidades. (...) De acuerdo con 
las necesidades de cada región surgieron 
diversos proyectos; uno fue ese de la 
semana clvica, donde los niños salieron 
con pancartas el dla de la independencia, 
en el desfile, con temas alusivos a los de- 
rechos humanos; es lo que ellos querlan y 
de esta manera lograron que la comunidad 
se integrara en ese proyecto. El otro pro- 
yecto que para ml resultó sumamente in- 
teresante, fue en la zona de Esparza, 
donde se inició un trabajo entre escuelas 
rurales que utilizó la vla postal como medio 
para expresar la vivencia que tenlan los 
niños sobre los derechos humanos; se 
inició primero correspondencia entre niños 
de zonas en donde, para poder enviar las 
cartas, habla que esperar que alguien 
saliera del lugar para que se las llevara 
consigo, pero se fueron involucrando las 
comunidades, los padres de familia con los 
niños, y al final hicieron una gran reunión 
en uno de los caserlos, que empezó con 
actividades deportivas y terminó con una 
reunión donde los dirigentes comunales 
analizaron sus problemas y cómo se podla 
unir a dos regiones que nunca se hablan 



relacionado.. ." 

SECRETARIA DE "Partimos con una amplia discusión en 
EDUCACION todo el Estado, a travbs de la realización 
(Aida Montero de 14 encuentros con la partlclpaclón de 
Pernam buco,  educadores, padres, representantes de 
Brasil) comunidades y asoclaciones, en donde las 

propuestas para el proyecto de educación 
del gobierno de Pernambuco fueron ex- 
puestas con el objetivo de ampliarlas y re- 
dlmenslonarlas. (. ..) Nuestro proyecto 
presenta como premisa básica la educa- 
ción para la formación de la ciudadanla, 
considerando que la escuela constituye el 
lugar privilegiado de transmisión, aslmlla- 
ción y construcclón del saber sistematiza- 
do. Nuestra intención es rescatar la 
credibilidad de la escuela pública. (...) La 
cuestión de la escuela pública como 
derecho del pueblo hoy impone algunas 
acciones a corto plazo para que realmen- 
te ese derecho se concrete. Una de esas 
acciones es el incremento de la jornada 
escolar. Cuando estamos trabajando en 
función de la mejora de calidad de la ense- 
ñanza hay que darle el tiempo necesario 
para que el alumno realmente pueda 
aprender. Asl, es fundamental el redimen- 
sionamiento de la curricula. (...) La prác- 
tica pedagógica debe ser desarrollada con 
una visión problematizadora en la que el 
alumno pase a ser agente directo, cons- 
tructor de un saber y no solamente un re- 
ceptor de contenidos. Otra cosa que se 
impone es la cuestión de la capacitación 
constante del maestro y de todos los pro- 
fesionales involucrados en la educación. 
(...) Estamos revisando tamblbn la cuestión 



del material didáctico, el libro didáctico. 
Esa es una cuestión muy seria, pues 
muchas veces nos aparecen abordajes a- 
lienante~ en los que los hechos hlstóricos 
son presentados de manera dlstorsionada. 
(...) También la evaluación del alumno, 
que hoy lo rotula y marglnaliza, debe ser 
cambiada. (...) Aparece aún como funda- 
mental la cuestión de la democratización 
de la ejecución de la polltlca educacional. 
En ese sentido, estamos reorganizando el 
proceso de decisión de manera colegiada. 
Hoy, la Secretarla de Educación no decide 
las cosas sola, lo hace como parte de un 
colegiado que es compuesto por los dlrec- 
tores de varias directorlas que, a su vez, 
componen otro colegiado de directores 
departamentales. (...) Aún dentro de esa 
concepción de la ejecución de la polltica 
educacional,  estamos viviendo un 
momento de organización de consejos en 
las escuelas, cosa que nos está causando 
algunos problemas en función del cambio 
de directores de escuelas. Hasta ahora 
ese era un puesto considerado vitalicio. 
Habla personas que eran directores desde 
hacia 16, 20 años y esas personas no 
admiten que ese es un proceso en el que 
se está prestando servicios públicos por 
un determinado periodo y que ellas 
pueden desarrollar otras actividades 
también importantes, como también otras 
personas competentes tienen condiciones 
de desarrollar aquel trabajo. (...) Otra di- 
rectriz que sostiene nuestro proyecto es la 
dignificación del trabajo del educador. 
Además de ser constantemente capacita- 
do para su función, el maestro debe tener 
una buena remuneración y condiciones 



materiales para desarrollar su labor". 

DIFICULTADES 
POLITICAS 
(Magdala 
Velázquez, 
Consejerla 
Presldenclal 
para los D.H., 
Colombia) 

PROMOClON 
EN ONG'S 
(Magdala 
Velázquez, 
Consejerla 
Presidencial 
para los D.H., 
Colombia) 

"Nosotros en el pals no hemos abordado 
todavla el problema de la educación formal 
de derechos humanos, debido al mismo 
clima polltico que ha imperado, y a la estlg- 
matlzaclón que ha sufrido el movlmlento 
de derechos humanos. Hemos estado en 
este año y medlo de trabajo Intenso ha- 
ciendo un gran esfuerzo por legitimar y por 
senslbllizar, ademds hemos tomado una 
serie de medidas de tipo Investlgatlvo, 
pero en materia de pedagogla estamos 
todavla dentro del proceso de sensibillza- 
clón tanto de las autoridades del Estado, 
como de las organizaciones de la sociedad 
civil...". 

"Por otra parte tenemos un programa, que 
estamos desarrollando en este momento, 
un programa con las organizaciones no 
gubernamentales para promover la educa- 
ción en derechos humanos, básicamente 
en instituciones que están dedicadas a la 
educación en organizaciones sociales, en 
sindicatos, en comunidades populares, en 
grupos campesinos, etc. En Colombia 
existe una variada, una red grande, de Ins- 
tituciones que se dedican a la enseñanza, 
a la capacitación en el área soclal; hemos 
tenido una excelente respuesta de estas 
organizaciones y esperamos seguir ade- 
lante..". 



EXTENSION 
UNIVERSI- 
TARIA (1) 
(Diego Lavado, 
Universidad 
Nacional de 
Cuyo, Argentina) 

EXTENSION 
UNIVERSI- 
TARIA (2) 
(Juan Jos6 Prado, 
Argentina) 

-"Desarrollamos algunas experiencias con 
sindicatos y con centros de estudiantes, 
con quienes desarrollábamos un constan- 
te cuestionamiento sobre derechos huma- 
nos, como también qué es lo que nosotros 
podemos hacer desde la universidad; por 
eso tambl6n revalorizamos la ublcacl6n 
estratégica que tiene este laboratorlo y que 
nos permite sacar conocimientos de la unl- 
versidad e introducir conocimientos de la 
sociedad hacia la universidad. 

(Con estos objetivos) ...p resentamos ante 
la autoridad de la universidad un proyecto 
para realizar consultorios jurldicos para los 
barrios marginados, para realmente levan- 
tar los reclamos de estos sectores y ver en 
que medida podlamos plantear algunas so- 
luciones sobre los problemas que les aque- 
jaban. El primer año entonces lo hicimos 
desde el punto de vista jurldico, con partl- 
cipación de alumnos de la Facultad de 
Derecho; y este año, ya de manera más in- 
tegral y con reconocimiento del rectorado, 
lo hemos planteado como consultorlos a 
barrios marginales que integran lo jurldico, 
lo odontol6gic0, y lo m6dico. A trav6s de 
los consultorios se hacen relevamientos en 
esos barrios y se pretende llevar solucio- 
nes desde la universidad". 

"La Universidad de Buenos Aires, a trav6s 
de la extensión universitaria, en 1984 sus- 
cribe un convenio con el servicio peniten- 
c ia r io  federal. El ob je t ivo  es dar 
enseñanza universitaria a los internos del 
penal. Los presos, no olvidemos que están 
dentro de un contexto igual al que está 
describiendo el compañero, es decir que el 



serviclo penitenciario federal tlene casi las 
mismas caracterlstlcas que todos los ser- 
vicios de seguridad: personal de baja ca- 
pacidad cultural y sobre todo, una tropa 
escogida de las provlnclas, donde a 
menudo se caracterizan por una actltud 
violenta de sus hombres. El servicio penl- 
tenclario federal tlene tambl6n la caracte- 
rlstlca de que esth mllltarlzado o fue 
mllltarlzado. 

En este momento, el centro unlversltarlo 
Villa Devoto cuenta con 170 Internos que 
estudian y de los cuales ya 2 se gradúan 
este año de bachilleres en derecho. 
Primer resultado positivo, ninguno de 
estos internos participa en ningún motln. 
Es declr, no hay una actltud creada como 
una reaccl6n violenta en contra del medio 
violento en que viven. Esto está muy bien 
condensado en un informe que se realiz6 
a trav6s de la Subsecretarla de Derechos 
Humanos en 1984 sobre el estado de las 
cárceles. 'Carcel o Castigo' lo Ilamába- 
mos nosotros a ese capitulo. El efecto 
multiplicador es evidenciado por el perso- 
nal del servlcio penitenciario federal: a fin 
del año pasado pidieron que se amplle 
este programa a todas las chrceles nacio- 
nales del interior del pals; y el otro elemen- 
to que se organizacen cursos para el 
personal superior y para el personal de 
todos los niveles, porque se quieren capa- 
citar. Ellos dicen textualmente: se ha 
creado un problema en el trato: modlfica- 
ron el trato porque (10s presos) tienen una 
actividad laborativa Intelectual. Esto dig- 
nifica a los internos, dlgnlfica a su vez el 
personal penitenciario." 



COMUNICACION "Cuando elaboramos el proyecto de lo que 
POPULAR hoy es TV Viva, reconoclamos que sobre 
(Eduardo Homem, todo en el Brasil (pero también en toda 
TV - VIVA, 
Brasil) 

EXPERIENCIAS 
DiDACTlCAS (1) 
(Conclusiones- 
Subgrupo 1) 

Am6rlca Latina), la televisión es un medlo 
de comunicación que toca a la mayorla de 
la población, y que a la vez es sumamente 
eficaz en lo que a transmlslón de mensajes 
se refiere. Solamente que no es un medlo 
de comunicación democrático, toda vez 
que las televisoras de nuestros paises 
tienen como objetivo al indlvlduo en tanto 
que consumidor, y no en tanto persona ne- 
cesitada de Información. (...) Nuestro tra- 
bajo consiste en crear las condiclones para 
que las personas se comuniquen entre sl. 
Entonces, se trata de la vehlcullzación de 
informaciones para posibilitar la comunlca- 
ción. (...) Hacemos un programa mensual, 
que tiene un bloque infantil, un noticiero, un 
documental, un trabajo de ficción y una 
sección cultural. Ustedes pueden ver que 
el programa reúne todo lo que hay en la te- 
levisión comercial. Luego, con dos auto- 
móviles con una "pantalla gigante" y un 
proyector de video, hacemos exhlbicionec 
en las plazas públicas de los barrios, en las 
"favelas", en los lugares donde viven las po- 
blaciones carentes. Esas exhlblclones a- 
grupan a 300,400,500,600 personas, que 
al menos una vez al mes tienen la oportu- 
nidad de asistir a un espectáculo donde se 
mezcla un poco el espectáculo callejero 
con la tecnologla electrónica más refina- 
da". 

"Hay una maestra enseñando los derechos 
humanos mediante un proceso Iúdico, me- 
diante un juego que se llama 'avión' (Ra- 
yuela), que por lo general lleva un número 



para cada espacio. Pero nosotros lo 
hemos camblado y pusimos en el número 
uno 'por la paz', en el número dos 'por la 
vlda', en el número tres 'por los derechos 
humanos', en el número cuaho 'por los 
derechos de los niños', en el número clnco 
'por los derechos de los nlfías', en el 
número seis 'por la igualdad', y asl suce- 
sivamente...". 

EXPERIENCIAS "Entonces habla que crear un metodo, 
DlDACTlCAS (2) pero un metodo paclflco, que erradicara 
(Marco Antonio todo el aspecto de la vlolencla, y de ahl se 
Sagastume, empezó a trabajar en estos 'Cuentos para 
Guatemala) Vlvlr en Paz'. Esto es una nueva metodo- 

logla que parte de lo concreto de la hu- 
manidad hacia lo abstracto. Son 10 cuen- 
titos; el prlmero es sobre cómo se crean 
las Naclones Unidas y flnailza con un de- 
cimo cuentito que es donde un individuo, 
un niño considera que es Importante de- 
dicar su vlda a la defensa de los derechos 
humanos. Pero aqul viene la utillzaclón 
necesaria de la creatividad. Despues de 
la lectura de cada cuentito, cada niño y 
cada niña dibuja o pinta o se realiza un 
taller de poesla. En el dibujo es increlble 
cómo la niñez, ausente de mailcia y some- 
tida a una ingenuidad maravillosa, puede 
y tiene más capacidad que los adultos 
para representar vivencias. Por ejemplo 
el concepto de libertad, el concepto de 
igualdad ... Hay una niña que me pinta 10 
florecitas, y yo le digo: 'pero yo te pldo 
que me hables de la igualdad'. Entonces 
ella me dice: 'no te das cuenta, Marco, 
que estoy dibujando 10 florecitas con di- 
ferentes colores y que viven felices en la 



montaña?' De ahl que para escribir estos 
cuentos -y como nosotros los acad4mlcos 
tenemos un lenguaje tan cornpllcado- se 
creó un comlt4 de 3 nlños y 3 niñas de 6 a 
12 años de edad. Se les pasó primero un 
programa de lecclones, y como a la cuarta 
lección me dlcen que es muy aburrido el 
tema de los derechos humanos. Una nlña 
me dice: 'por qu6 no me escribes cuen- 
tos?, eso sl me gusta: leer'. Ellas fueron las 
que me dieron la Idea. Escribo el prlmer 
cuentlto, el segundo cuentlto, y en el cuarto 
me pregunta una nlña: "Marcos, por que tu 
siempre dlces LOS NINOS?'. 'Bueno, le 
dlgo, cuando yo dlgo niño se entlende que 
estoy hablando de la totalidad de la niñez'. 
Ella entonces dice: 'no se entlende Marco, 
ustedes los adultos escrlben sólo para los 
adultos, dicen que escrlben para la nlfiez 
pero no es cierto. Cada vez que tu hablas 
de niños estás hablando de ellos, yo soy 
niña, quiero que pongas en todos los 
cuentos LOS NINOS Y LAS NINAS o nos 
salimos del comlt6'". 



4 
EVALUACION DEL SEMINARIO 





La Última parte de esta publicación la dedlcamos a una eva- 
luación en tres partes del Seminario. Primero son los propios 
participantes quienes hablan libremente sobre sus impresio- 
nes -debilidades y logros- del evento, tambih  aqui optamos 
por mantener, al mdximo posible, 'intactas' las intervenciones, 
únicamente tomamos el cuidado de no repetir contenidos ya 
evaluados, por el propio participante o por otros. 

En la segunda parte, presentamos la evaluación de la Lic. 
Adriana Puiggrós, educadora argentina que participó del Se- 
minario -al lado del Lic. Abraham Magendzo- en calidad de 
asesora. En su evaluación, posterior al evento, Adriana hace 
importantes consideraciones tanto con relación a los aspec- 
tos formal y sustancial del Seminario mismo, como con res- 
pecto a las pedagogias empleadas por las entidades 
representadas, a partir de los trabajos presentados. 

Finalmente, el Proyecto de Educación del llDH realiza algunas 
consideraciones flnales sobre la actividad. 





EVALUACION DE LOS PARTICIPANTES 

A ~ D A  MONTEIRO, "Lo que me gustarla plantear en este 
(Brasil) momento es, en primer lugar, que pienso 

que fue muy rico para todos nosotros. (...) 
Pero me gustarla dejar alguna 'reserva' en 
tbrminos de la prograrnaclón, en el sentldo 
de que hubibramos podldo profundlzar un 
poco más los temas tratados. Que Infellz- 
mente, en razón de la propla dlnámlca y en 
razón del gran numero de exposlclones 
(ponencias), muchas de las cuestiones no 
pudieron ser profundizadas como merecl- 
an. Por otro lado, creo que nosotros no 
podemos olvidar el aspecto cultural que 
estos encuentros tamblbn promueven. Yo 
lamento profundamente que nuestros co- 
legas que vinleron de otros palses no ha- 
yan podido tener la oportunidad de co- 
nocer mejor nuestra cultura (...), incluso la 
propia realidad educacional. Por ejemplo, 
hoy tenemos aqulen Rlo una cuestión bas- 
tante polbmlca, que son los llamados 
CIEP's -que son Centros de Educación In- 
tegrada- que creo que hublera sido muy ln- 
teresante haber conocido. En ese sentido, 
me parece tambibn que serla importantl- 
simo que, a nivel de organizaciones no gu- 
bernamentales, pudleramos conocer al- 
guna experiencia como la desarrollada en 
la favela 'Rocinha'. Sabemos que allá ellos 
hacen un trabajo belllsimo a nivel de edu- 
cación popular. (...) La sugerencia no se 
refiere solamente a Rlo de Janeiro o al 
Brasil, sino a cualquier lugar donde es- 
temos reunidos -que ese aspecto tamblbn 
sea visto en razón de su importancia". 



MONICA "Es la primera vez que participo en un se- 
MARONNA minario de esta naturaleza donde conflu- 
(Uruguay) yen tantas culturas tan diversas. Para ml  

ha sido una experiencia vital la de recono- 
cer, comprender, vivir lo que es Latlnoam6- 
rica en ese mosalco cultural tan hermoso. 
(...) Llevo de aqul lo precioso que fue el 
haber participado en un encuentro donde 
fundamentalmente se habló de vida, se 
habló de amor, pero además hubo vida y 
hubo amor". 

MARCO ANTONIO "Yo creo que aqul y ahora, que es noche 
SAGASTUME de luna llena, cuando me vaya en el avión 
(Guatemala) voy a ir con una sonrisa: y voy a ir con una 

sonrisa porque aqul me ha tocado, en m1 
criterio, por primera vez a un nivel latlno- 
americano, la posibllldad de que los de- 
rechos humanos -sin olvidar a nuestros 
muertos y desaparecidos- sean enfocados 
como un camino de alegrla y de sonrisas, 
como un proyecto de vida". 

ROSARIO 
CHACON 
(Bolivia) 

"Este ha sido un encuentro enriquecedor 
para todos nosotros. Las experiencias 
compartidas, las metodologlas de trabajo, 
el ver lo que se está haciendo en educa- 
ción en América Latina como instrumento 
de transformación de nuestra sociedad, es 
algo que nos llena de satisfacción; vemos 
que no estamos arando en el mar. Creo 
que las posibllidades de realmente trans- 
formar esta sociedad en una sociedad jus- 
ta y participativa se están dando. Nuestra 
obligación de fortalecer los espacios de- 
mocráticos para lograr esto y a la vez con- 
tar con el apoyo del Instituto en este 



fortalecimiento, creo que es muy lmportan- 
te. Con estas transformaciones que se van 
dando en los respectivos paises, se nos 
presenta el desafio de un nuevo acclonar 
de las organizaciones de derechos 
humanos, y sólo una unidad entre Rstas 
nos va a permitir hacer frente a ellos". 

OSCAR LUPORI "Yo aqul note dos cosas: primero, que 
(Argentina) realmente no Iba a ser un encuentro fácil. 

Lo entendl asl desde el momento en que 
supe que habla personas representando a 
gobiernos, gobiernos de dlstintos reglme- 
nes, personas por otro lado más o menos 
acostumbradas a estar en una poslción 
desde donde se maneja una pequeña 
cuota de poder, aunque sea el poder del 
saber. Para mi representó abrirme aspec- 
tos nuevos de LatinoamRrica, en una forma 
vivencial, más rica. Escuchar a los amigos 
bolivianos no era lo mismo que saber el 
problema indlgena que hay; es otro apren- 
dizaje, es un aprendizaje de derechos 
humanos haciendo unión y vinculación la- 
tinoamericana. El otro es la riqueza de ex- 
periencias, el hecho de habernos abierto a 
saber que hay otras experiencias iguales, 
la posibilidad de vincularnos". 

JOAO RICARDO "Creo que este momento que estamos ce- 
DORNELLES rrando ahora, es muy importante por el 
(Brasil) hecho de que a partir de ahora podremos 

dar un paso adelante en la lucha por los de- 
rechos humanos, un paso adelante en la 
definición de prioridades para cada uno de 
nuestros grupos y en nuestra integración. 
Lo más importante ahora será mantener 



esta integraci6n, esta unidad en la cons- 
trucci6n de algo que nos mueve, que es la 
identidad latinoamericana y el hecho de 
ser defensores de los derechos humanos, 
y que hace que caminemos para hacernos 
un mundo mejor". 

JUAN JOSE "Tengo que decir que me siento frustrado 
PRADO porque lo que más he conocido en profun- 
(Argentina) didad son los rincones de mi habitaci6n. 

Espero que, como bien habla dicho Alda, 
alguna vez un pequeño espacio fuera de- 
dicado a que podamos ver un poco más de 
la ciudad, del pals. Hemos visto mucho 
del mundo y mucho también que nos ha 
conmovido en el Brasil. (...) Cada vez que 
nos encontramos no se qué sucede, pero 

' 
hay una cierta influencia reclproca ... Nos 
permitimos unas ondas de preocupaci6n 
que a veces son angustiantes. En un mo- 
mento estábamos euf6ricos y ahora no es- 
tamos más. Creo que ha sido también por 
el motivo de que hubiéramos querido decir 
más cosas de lo que dijimos. A medida 
que vamos diciendo, nos damos cuenta de 
cuántas cosas ignoramos, cuántas cosas 
tenemos que aprender, y qué grande con- 
dici6n de humildad debemos asumir cuan- 
do enfrentamos una disciplina que se está 
formando." 

MARiA "Me siento muy comprometida en un agra- 
DEL ROSARIO decimiento muy profundo por el esplritu de 
BARAi BAR tolerancia y de respeto que ha habido en 

(Urugua~) este Seminario, en el cual nos hemos 
podido expresar los problemas teniendo 
en cuenta que todos iban a ser muy com- 



prenslvos ...". 

MARI0 "Especialmente para ml -que en nuestra 
BRINHOSA entidad estamos comenzando un trabajo 
(Brasil) con indlgenas- fueron muy Importantes los 

planteamientos traldos por los compaiie- 
ros de origen indlgena, de cómo esas 'mi- 
norlas' están perdiendo su cultura, sus 
formas de vida y de concebir su realidad. 
(...) Creo tambi6n que el trabajo colectivo 
que conseguimos desarrollar, con nues- 
tras limitaciones de lenguas, tuvo un resul- 
tado signlflcatlvo". 

WlLLlAM LOPEZ "Una reunión como esta me permite 
(Perú) afirmar (...) que en la medida en que las 

sombras del oscurantlsmo que vino lnva- 
diendo América Latina van desapareclen- 
do y son reforzados los procesos demo- 
cráticos que hoy se abren en muchos 
palses, creo que eso va a hacer que la de- 
mocracia regrese tamblh  a mi pals. Por 
eso querla agradecer a todos ustedes, 
porque desde la experiencia que hemos 
tenido aqul, podemos continuar abrigando 

-la esperanza para trabajar en derechos 
humanos. Nos vamos fortaleciendo pues 
efectivamente la esperanza es continen- 
tal". 





EVALUACION DE LA LIC. ADRIANA PUIGGROS 

Primero, debo decir que creo que el Seminario fue muy produc- 
tivo y creo que los resultados se van a empezar a ver en cada 
delegación con el correr del tiempo. Pienso que fue una situa- 
ción de aprendizaje colectivo sumamente interesante, y a con- 
tlnuaclón voy a mencionar algunas cuestlones que avalan lo 
que acabo de declr. 

Por un lado, cosa muy rara en seminarios latinamericanos, nos 
encontramos pensando en una dimensión latlnoarnericana. Es 
decir, no fue lo prioritario la pugna entre los palses por ocupar 
un mayor espacio o por hacer prioritarios sus propios proble- 
mas, sino que lo que primó fue el pensar en una dimensión la- 
tinoamericana. En materla de educación, creo que el pensar 
en una dimensión latinoamericana fue una novedad. La gente 
está más acostumbrada a pensar en aspectos tecnicos muy 
concretos, y entonces cuesta que el trabajo tome llneas más 
generales. Además, hay pocas fuentes donde recurrir para 
poder tener esta dimensión latinoamericana que menclonaba 
antes, y esto generalmente empobrece el trabajo, pero acá 
creo que se avanzó en ese sentido, y despues tamblen lo voy 
a retomar. 

Algo tambien muy positivo fue que se articularon todas las dl- 
ferencias, las diferencias nacionales, las diferencias Rtnicas, las 
diferencias de genero, las diferencias de sistemas pollticos, y 
creo que lo que primó fue esa articulación. El grupo fue capaz 
de construir un nivel en común de trabajo y de postergar aque- 
llas cuestiones que podrlan realmente ser disidentes. Se dio 
cuenta de que en una dimensión latinoamericana es necesario 
buscar aquellos aspectos en los cuales se pueda concordar. 

Otra cosa es que se vio una capacidad de aprendizaje muy im- 
portante en la gente que concurrió, sobre todo cuando no es 
gente acostumbrada a tareas educativas de la lndole de las que 
se desarrollaron en este Seminario. Me parece que mostraron 
realmente capacidad de desarrollar vlnculos pedagógicos de- 
mocráticos, de ponerse en el lugar del que aprende, de ponerse 
en un lugar de modestia, sin soberbia, y me parece que esto 
fue muy interesante porque pudieron probarse el lugar del que 
enseña y del que aprende, y hubo un aprendizaje colectivo. 



Es importante destacar también que no hubo sectarismo, y ese 
no sectarismo se refiere a todos los items que yo mencionaba 
antes, en particular en el entendimiento de la necesidad de bús- 
queda de coordenadas comunes. 

En segundo lugar quisiera mencionar algo sobre el hecho de 
que hubiera dos temas tan diferentes y que en realidad, en el 
fondo no son tan diferentes, están vinculados. Pero para el 
trabajo del Seminario yo creo que hubo dos temas, cada uno 
de los cuales muy importante. Entonces quedó menos tlempo 
del necesario para hacer un trabajo de elaboración más con- 
creto en aspectos pedagógicos. 

Lo que faltó fue que la gente pudiera expresar sus dificultades 
en los proyectos educativos, sus dificultades técnicas, sus di- 
ficultades metodológicas, sus dificultades en situaciones con- 
cretas, esto no se llegó a discutir. Yo reclbl en los pasillos 
montones de consultas al respecto, y lo digo porque ustedes 
me pidieron que dijera qué ocurrió en los pasillos. Recibl mon- 
tones de consultas sobre cómo resolver situaciones concretas, 
cómo harla un programa, si me parece bien o mal planlflcar por 
objetivos, si existen textos que puedan ayudar sobre tal o cual 
aspecto, si hay metodologlas especiales para el trabajo con 
mujeres, o si las metodologlas deben ser las comunes que se 
usan en otros casos, el tema de SI es discriminador o no el 
hecho de dar una enseñanza especifica y diferente a los grupos 
étnicos ... Bueno, esto me parece que reflejó la necesidad de 
atender más especlficamente las cuestiones de operatividad de 
las experiencias de educación en derechos humanos que se 
realizan. 

Me parece que también fue tal la cantidad de información 
volcada que no hubo tiempo de procesar la experiencia de cada 
uno de los palses sobre sus experiencias pedagógicas. Su- 
pongo que ahora aquellos que regresan a su pals van a poder 
hacerlo. De todas formas creo que hubiera sido interesante, y 
se podrla tener para otro seminario, el incluir algún momento 
en donde se puedan ver o discutir los materiales que la gente 
trae, o por lo menos en donde se pueda discutir en pequeños 
grupos aspectos de tipo técnico-metodológico. Realmente 
quiero recalcar la avidez de la gente por este tipo de ayuda, 
sobre todo porque hay muchas Ideas, porque ellas tienen 



mucha experiencia, porque no es gente que recien llega en ter- 
minos de la educación, y esto se vincula con un segundo 
aspecto dentro de este segundo gran item. 

Otro aspecto es que la gente que trabaja en experiencias edu- 
cativas de derechos humanos muchas veces lo hace sin llamar 
a ese proceso experiencia educativa, sino que puede decir que 
está realizando cualquier tarea, como por ejemplo que está 
atendiendo consultas. No se dan cuenta que están reallzando 
una tarea educativa. He oldo el caso de gente que asesora a 
jueces por ejemplo, y que no se da cuenta que lo que está ha- 
ciendo es una tarea que tiene elementos pedagógicos, que a 
lo mejor no es nada más que pedagógico. Entonces, creo que' 
eso hay que tenerlo en cuenta, el hecho de que es necesario 
trabajar para que tomen conciencia de que muchas de las 
cosas que hacen son educativas, por lo tanto que las atlendan 
desde el punto de vista educativo, que le den lmportancla 
desde el punto de vista educativo. 

Al mismo tiempo, creo que el nivel de lo que se hace en algunos 
palses es excelente. Algunas organizaciones están haclendo 
experiencias excelentes. Se destaca, por supuesto, lo que 
tlene que ver con educación indlgena, desde los videos que 
hemos visto hasta las experiencias de Bolivia, que he podido 
conocer a traves de los materiales. Tambkn varias de las 
cosas que se hacen en Brasil. Hay otras que no son tan buenas, 
sobre todo algunas experiencias de educación formal que 
vienen muy adornadas y que en realidad están mal hechas. 

Creo que lo exprese en el seminario: que deberla haber una 
materia dedicada a la enseñanza de los derechos humanos, y 
que al mismo tiempo es indispensable que el currlculum en su 
conjunto adquiera los contenidos relativos a los derechos 
humanos, y que además el currlculum este construido desde 
una concepción de los derechos humanos. Al mismo tiempo 
es necesario que el planteamiento y la polltlca tengan como 
uno de los ejes, justamente la defensa, el cuidado de los dere- 
chos humanos. Pero insisto que tamb ih  es necesaria una 
materia que enseñe derechos humanos, que podrla estar adap- 
tada a los diversos niveles, modalidades, etc. Asl como s l  tra- 
bajamos con un grupo de chicos de la calle, es evidente que 
es Importante que les enseñe cuáles son sus derechos, de la 
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misma manera con cualquier otro grupo. Esto también tiene 
que ocurrir en la educación formal, es un espacio especlfico. 
Además me parece que habrla que discutir un poco cómo ln- 
troducir en un currlculum una materia, cómo esta materla mo- 
difica o incide en el conjunto del curriculum. Aún cuando uno 
no toca el resto, la presencia de una nueva materla Incide en el 
conjunto; entonces me parece que ese es un tema que hay que 
verlo. 
Hablando de los dlferentes tipos de experiencias que aparecle- 
ron, y en este segundo gran tema, yo diria que se han marcado 
en el Seminario tres tendencias pedagóglcas, y no lo digo en 
un ánimo de compllcar en abstracto las cosas, sino porque me 
parece que tiene connotación polltlco-pedagógica bastante 
concreta. Hay una tendencia espontanelsta, que en alguna 
medlda resalta el Irraclonalismo. Bueno, yo no sé muy bien que 
es el lrracionalismo, más bien creo que existen dlferentes 
formas sistemáticas de educar. Los indigenas no son lrracio- 
nales, sino que educan dentro de una determinada Iógica y 
dentro de una determinada racionalidad. 

De todas maneras, y aclaro, no me estoy refiriendo a la ponen- 
cla de Magendzo, que tiene otras cosas que creo que son va- 
Ilosas, sino que me refiero a la presencia de esta poslclón en 
el Seminario, esta defensa del irracionalismo, o defensa más 
bien del espontaneismo. Si bien tiene elementos Interesantes 
que van en contra de la imposición de conceptos, de la impo- 
sición de un programa, de la imposición de la idea de derechos 
humanos, desde la cultura dominante, tiene el peligro de caer 
en un cierto estado caótico de procesos educativos y en 
cambio no poder recoger las otras lógicas, las otras racionali- 
dades de los numerosos sujetos a los cuales va dirigida la edu- 
cación en derechos humanos. Entonces, lo quiero aclarar bien, 
me parece que hay una Iógica diferente, muchas veces por 
parte de las mujeres, que tiene que ver con su particular situa- 
ción de subordinación en la sociedad; que hay una Iógica dife- 
rente de un niño de la calle, hay una Iógica diferente de parte 
de indlgenas que ya tienen complejidades más grandes, 
porque también tiene que ver no sólo con su situación sino con 
su historia cultural. En todo caso, hay que avanzar hacia tener 
en cuenta esas Ióglcas diferentes, y tenerlas en cuenta para Ir 



construyendo un discurso complejo sobre los derechos hu- 
manos. 

Me parece que en el espontanefsmo, y esto Vfctor Hugo Cár- 
denas, de Bollvia, lo expresó muy bien, hay cierta tendencla a 
extremar las Ideas de Frelre. Yo dirfa: a mal interpretar las 
Ideas de Freire, lo cual es de alguna manera hacer desapare- 
cer al educador. Es decir, pensar que el educando 'espontá- 
neamente' va a poder sacar del fondo de una clerta alma pura 
o algo asf, concepciones sobre los derechos humanos, y ne- 
garle el papel al educador, al militante en derechos humanos, 
al intelectual en un sentldo amplio. Dentro de esta poslclón 
tambl6n hay otra muy peligrosa, que es aquella que considera 
que debe mimetlzarse el educador con el educando. Ahf está 
donde el educador se siente imposlbilltado de enseñar. Esto 
no es correcto. Vfctor Hugo tenla razón, y creo que lo que hay 
que hacer es establecer un vfnculo entre educador y educan- 
do, que es un vfnculo enriquecedor. El educador tiene cosas 
que enseñar, el educando tiene cosas que aprender y natural- 
mente que el educador, para poder enseñar, debe aprender del 
educando. Aunque pueda alternarse en las personas, el rol de 
educador y de educando, no son roles que deban desaparecer. 

La segunda tendencia serfa la contraria. Serla la tendencia muy 
centralizada, la tendencia verticalista, la tendencla de alguna 
gente que hace alfabetización y que considera que los conte- 
nidos de la alfabetización deben ser totalmente resueltos por 
el grupo polftico, sobre todo lo he visto en grupos polfticos, el 
grupo que debe ser politizado o ideologizado. Esto serla el otro 
extremo, en donde se considera que debe haber una estructu- 
ra vertical. En el caso de los derechos humanos, lo que he 
podido recoger y leer en algunos de los materiales es la idea 
de que existe algo asl como un saber sobre los derechos 
humanos que debe transmitirse, enseñarse, con lo cual debe 
instruirse a la gente y en donde desaparece el educando. El 
educando no existe como sujeto con capacidad de partlcipa- 
clón, con capacidad de expresar su problemática. con capaci- 
dad de intervención responsable en su propio proceso edu- 
cativo, y por lo tanto responsable en la construcción democrá- 
tica. 

Hay que estar muy atentos a estas dos posiciones. Son posl- 



ciones que existen en Am6rlca Latina, son las dos posiciones 
que con mayor facilidad se estructuran en Ambrica Latina. 
Hubo varios ejemplos en el Semlnarlo sobre esta segunda po- 
slclón, como tambibn sobre la primera. Yo tratarla de avanzar 
sobre una tercera posición, que me parece más cornpllcada. 
Es una posición que yo llamarla democrática, y que es la que 
en todo caso requiere de los elementos que mencionaba antes. 
Es decir, que haya un educador que evidentemente sea porta- 
dor de un saber y un educando que tambl6n es portador de un 
saber diferente, de un saber que proviene de sus problemas y 
de su cultura, pero que ambos est6n en una actitud de ense- 
ñanza y de aprendizaje. En ese sentido, es evidente que el 
tener un cuerpo de conocimientos llamado 'saber sobre los de- 
rechos humanos', juega un papel Importante. De hecho existe 
ya un saber acumulado sobre este tema, y entonces me parece 
que es importante transrnitlrlo, y que es lmportante que esa 
transmisión se haga en el marco, insisto, de una relación dla- 
lógica. 

Pasarla a un tercer punto, que tiene que ver con cuáles son 
esas dlficultades que yo he Ido viendo en este seminario, que 
la gente expresó a trav6s de las consultas que menclon6 antes, 
de las exposiciones, etc ... En primer lugar, hay dlficultades de 
conceptualizaclón, es decir, la gente se lanza a  trabaja^ sin 
tener muy claro, no dirla exactamente qub objetivos (a veces 
se puede trabajar sin tener los objetivos exactamente formula- 
dos), pero digamos mlnimamente 'a qu6 se quiere llegar', 
cuáles son los propósitos, cuál es el sentido del vlnculo que se 
establece. Esto por supuesto se acentúa en los organismos 
gubernamentales, los organismos gubernamentales en general 
creo que mezclan mucho diferentes tipos de intenciones y de 
intereses pollticos. Entonces me parece que hace falta traba- 
jar en materia de conceptualización. Cuando digo conceptua- 
lización no estoy diciendo cosas super abstractas, más blen 
estoy queriendo decir el proceso educativo como un proceso 
de vlnculo por el cual se entienda cuáles son los llmites de la 
educación, cuáles son las posibilidades de la educación, y 
tamblbn que se discuta acerca de un tema muy lmportante que 
es el derecho del educador a educar, el derecho del organis- 
mo gubernamental o no gubernamental a educar, y tambl6n 



cuáles son los derechos que tiene el educador de aceptar o no 
aceptar esa educación. Hay una serle de cuestiones que tienen 
que ver con esto que estoy llamando conceptuallzaclón. 
En el mismo orden de cosas hay problemas metodológlcos 
cuando la gente trabaja lntultlvamente, con algunas excepclo- 
nes. Acb se destaca el brea andlna donde me parece que en 
general no hay un desarrollo metodológico en la educaclón en 
derechos humanos. No creo que las metodologlas a utlllzar 
deban ser totalmente diferentes de las que se utlllzan en lo que 
en general se llama educación popular, aunque yo ya exprese 
que no estoy de acuerdo con ese nombre. Me parece, sin 
embargo, que habrla que dlscutlr acerca de metodologlas, es 
decir, es que hay cierta especiflcldad, no es exactamente lo 
mismo alfabetizar a un grupo de adultos que trabajar con ellos 
acerca de los derechos humanos, y me parece que en ese 
sentldo hay bastante para trabajar. 

Luego está el problema de las técnicas. La gente piensa en el 
fondo que las técnlcas son neutrales. Creo que las tecnlcas se 
llenan del sentido polltlco-pedagógico que tiene cada experlen- 
cia. Entonces me parece por ejemplo que están muy difundl- 
dos determinados tipos de materiales, por ejemplo videos. Hay 
tamblen grabaciones, hay materiales impresos, muy difundl- 
dos, sobre todo en Centroamérica, y algo en México, en donde 
se trata de, para decirlo muy simplemente, bajar llnea con un 
enorme contenido ideológico a la gente. Como SI la gente 
aprendiera con cuatro o cinco términos asl como plusvalla o 
térmlnos semejantes. No estoy critlcando sólo una llnea Ideo- 
lógica, sino cualquiera que pretenda que su terminologla sea 
aprendida y que ese aprendizaje de hecho significa que se va 
a cumplir el proceso educativo en un sentldo popular. Creo 
que esto no es asl y que las técnicas no son muy importantes 
para ello. Me parece que, por ejemplo, el trabajo con radios 
de baja frecuencia, que el trabajo directo con la gente -que algo 
de lo que vimos en el video que pasó Arturo Moscoso, cuando 
hay una escena en la cual aparece una señora indlgena con 
una grabadora en la mano, ella grabando al que está diciendo 
un discurso- a al me pareció muy simbólica esa escena; me 
pareció el hecho de que popularizar la tecnologla es muy im- 
portante. Es Importante que los educadores suelten la tecno- 



logla y que se la den a la gente, que se le enseñe a la gente a 
usar los grabadores, los videos, etc., y que sepamos que por 
mucho tiempo va a haber que trabajar en el orden de la tecno- 
logla para este tipo de experienclas. Vamos a tener que traba- 
jar con materiales de desecho, con cartones, escriblendo sobre 
el piso, y también con computadoras. Me parece que en ese 
sentido hay que tener muy en cuenta que el tema no es tanto 
la tecnologla, sino el sentido con el cual se la llena. Ese sentldo 
con el cual se la va a llenar, yo creo que tiene que empezar por 
una búsqueda de discursos democráticamente estructurados. 

Voy a dar también un ejemplo: si yo quiero hacer una expe- 
riencia de derechos humanos con un grupo de 'garotos', y lo 
que hago es elegir diez palabras que a ml me parece que son 
las fundamentales, hago una enseñanza en donde trato de que 
entlendan esas dlez palabras. MI objetivo es llegara que apren- 
dan eso. Estoy exagerando el ejemplo, pero como no vamos 
a poder discutirlo en esta oportunidad, qulslera dejar clara mi 
idea. Es evidente que esto es completamente diferente, asl no- 
sotros partimos de la situación concreta, y vamos introducien- 
do algunos materiales, o tal vez construyendo con los mismos 
educandos a medida que ellos van descubriendo el tema de 
esos derechos. Esto no quiere decir que renunciemos a ense- 
ñarle, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Esto ya lo dije antes, pero lo vuelvo a introducir 
ahora, hablando de temas técnicos. Es importante enseñarles 
leyes, reglamentos, creo que es necesario hablarles de diver- 
sos criterios que existen en materia de derechos humanos. 

Hay mucho para que el educando lo haga, el problema es cómo 
lo hace, y además cómo considera el educador, qué valor con- 
sidera el educador que tiene ese saber. Yo Insisto, todos 
estamos de acuerdo en que la Declaración Universal de los De- 
rechos Humanos es patrimonio de los pueblos, pero hay deter- 
minados conceptos que no son patrimonio de los pueblos, sino 
que son patrimonio de determinadas corrientes de tipo polltl- 
co. Hay todo el derecho del mundo de que cada corriente po- 
Iltica, o partido, o lo que sea, desarrolle, enseñe, difunda sus 
ideas. Ahora, en lo que estarla en total desacuerdo es en que 
las imponga, y en ese sentido me parece que en el caso parti- 
cular de los derechos humanos, como diré después, creo que 



su enseñanza tiene especlflcldad, que no es lo mismo una edu- 
cación polltica que una educación en derechos humanos. La 
educaclón en derechos humanos no deja de ser polltlca, pero 
creo que tiene su especlflcldad y me parece que en lo que hay 
que lnslstlr, es en la forma cómo se transmite todo su valor, 
todo su sentido, todo su alcance, todo el alcance de los conte- 
nidos sobre derechos humanos a travds de una educaclón dla- 
Ióglca. 
A partlr de eso voy a tomar brevemente dos cuestiones. Una 
es el tema del sujeto, es declr, cuál es el sujeto de la educa- 
clón, de este tema que llamaremos educación y derechos 
humanos. El otro es el de la especlflcldad de la educaclón en 
derechos humanos. 
En cuanto al primero, al tema del sujeto, vamos a partlr de una 
premisa, que es la siguiente: hay una amplia blbllografla, 
mucha experiencia y muchos fracasos de corrientes transfor- 
madoras de las realidades latlnoamerlcanas que nos permiten 
sostener que ha sido mal entendido generalmente el sujeto la- 
tlnoamerlcano. El sujeto latlnoamerlcano no es un sujeto 
simple. El dlscurso pedagógico de la escuela tradlclonai, y 
tambldn el discurso pedagógico de los slstemas polltlcos lati- 
noamericanos -que por supuesto tienen su discurso pedagógl- 
co, que desarrollan para la sociedad- se han dirigido a un sujeto 
abstracto. La caracterlstica fuerte de los slstemas educativos 
latinoamericanos es que han sido creados con la idea de que 
desde la escuela se van a generar sujetos sociales y polltlcos 
ideales, sin tener en cuenta que a la escuela ya ingresan sujetos 
sociales. 
Considero que la educación en derechos humanos debe traba- 
jar con un sujeto complejo, y que el reconocimiento de esta 
complejidad es una condición para que la educación en dere- 
chos humanos sea democrática. Durante el Seminario se usó 
bastante una metáfora, que era la de la niña negra, para Indicar 
la nliía que de alguna manera es la niña negra de la calle, que 
de alguna manera concreta un conjunto de problemas, la hacen 
muy diferente a otras niñas, u otros chicos de la calle. Noso- 
tros nos encontramos con que la niña negra, o la niña lndlge- 
na, o la "garota", etc., evidentemente son un slmboio de la 
complejldad de los sujetos a los cuales uno se dlrlge. Esta 



complejidad nos lleva directamente a pensar que no se pueden 
desarrollar discursos únicos y hornogeneos. SI nosotros nos 
sentáramos ahora, cuatro personas, cuatro t6cnlcos, y diseñá- 
ramos un dlscurso para toda America Latina sobre derechos 
humanos, estarlamos equivocados y probablemente se enoja- 
rlan unos cuantos de los que estuvieron en el Seminario. Otros, 
en todo caso aquellos a quienes van dirigidas las experlenclas, 
nl se enojarlan porque no nos escucharlan. 
Entonces, me parece que hay que construir un discurso iatinoa- 
merlcano de los derechos humanos, pero ese dlscurso latlnoa- 
merlcano tiene que estar en un sistema de equlllbrlo, entre el 
aporte especlflco de cada problemática, de cada sujeto, desde 
la complejidad de cada uno de estos sujetos, articulado, equl- 
librado con noclones de tipo general compartidas, que obvla- 
mente existen, porque si no existieran no se hublera podido 
reunir este seminario, no hublera habido el nivel de concor- 
dancia que al principio mencione que habla. Esto es una 
prueba de que existe un nlvel latinoamericano para la educa- 
c16n en derechos humanos, o un espacio latlnoamerlcano, pero 
ese espacio hay que llenarlo de especificidad tambi6n. Esa 
especificidad tiene que ver no solamente con las diferencias re- 
gionales, folkl6ricas, sino tiene quever con lo complejo, la com- 
pleja construcci6n que es cada sujeto a los cuales se atiende. 
De tal manera, no serla adecuado el hacer un programa para 
todos los niños de la calle de las grandes ciudades latlnoame- 
ricanas, o un programa dirigido a todas las escuelas públicas 
de America Latina. SI creo que serla adecuado el establecer -y 
creo que ya se está en condiciones de hacerlo- ciertas reco- 
mendaciones, lineamientos generales. 

Filo de Janeiro, 
22 de mayo de 1989 



UNA PALABRA 

No somos excluslvamente nosotros -quienes trabajamos en el 
Departamento de Educación del IIDH- los llamados a hacer el 
balance final del Seminario Interamericano "Pedagogla y Dlddc- 
tica de la Educación en Derechos Humanos". Este deberá ser 
realizado, en primer lugar, por qulenes partlclparon en las dls- 
cuslones, páneles y talleres durante aquellos cinco dlas lnten- 
sos, y por qulenes ahora hayan remontado las páginas de este 
libro que ya se precipita hacia su fin. 
Cabe decir, sin embargo, que hoy, como entonces, estamos 
convencldos de que uno de los mayores aclertos del Semlna- 
rlo fue el de reunir a las instancias gubernamentales vinculadas 
con los derechos humanos, con las ONG's que trabajan en este 
mismo campo. Perder de vista que la fuerza futura del Movi- 
miento por los derechos humanos de Amdrlca Latina depende- 
rá, en gran medida, de la capacidad de dldlogo e Intercambio 
entre estas dos "categorlas" de instltuclón, puede ser un error 
fatal. La coyuntura de "crisis" que encaraban ambas en ese 
momento facilitó, sin duda, la actitud de diálogo que fue nota 
dominante durante la actividad. Favorecer y estimular este ln- 
tercambio es, creemos, responsabilidad de todos. 

No bastarla señalar que una de las tareas que se tiene por 
delante, es la de concebir Instrumentos didáctlcos especlfica- 
mente diseñados para nuestro campo, pues sin una profunda 
reconceptuallzación del origen, la conforrnaclón y el proyecto 
colectlvo de las sociedades latinoamericanas, la educación en 
derechos humanos (aún con la mejor tecnologla educativa y 
con recursos didácticos propios) corre el riesgo de perder su 
potencial democrático y transformador, asimllándose a un sls- 
tema educativo que pide a gritos ser revisado desde hace un 
tiempo que no puede medirse en años. 

Desde esta perspectiva, podemos entrever dos grandes llneas 
para el trabajo futuro: educación en derechos humanos como 
capacitación tdcnica, como transmisión de un cuerpo de cono- 
clmlentos, técnicas y recursos, fundamental aunque no exclu- 
sivamente jurldicos, cuya difusión contribuirá al fortale- 
cimiento de la sociedad clvil, de los reglmenes de derecho y de 
la democracia polltlca. Pero educación en derechos humanos 



también, y con igual urgencia, como reformulación de las prác- 
ticas pedagógicas vigentes, de modo tal que los principios y 
valores fundamentales Inherentes a la doctrina de los derechos 
humanos, permeen, atraviesen y "vertebren", el proceso de so- 
cialización que caracteriza a la educación. La educación en 
derechos humanos se plantea asl como un doble camino de 
"educar para la democracia" y "educar democráticamente". El 
primero atafíe al campo de la polltica social; el segundo se 
lmbrica con el derecho a construir la propia cultura. 
Si el primer camino señalado plantea serios desaflos, esta 
segunda tarea tiene lrnplicaciones sin duda más hondas y com- 
plejas, pues nos obliga a reconsiderar el papel del Estado en 
sociedades que, como las de América Latina, se caracterizan 
por su conformación piuriétnica y multlcultural. Nos adentra- 
mos asl en el campo de la representación social, atravesado 
por multlples variables y tensiones: cultura transnacional vs. 
cultura nacional vs. culturas locales. O bien: tradición vs. rno- 
dernldad. O también: cultura popular vs. cultura de Alites. ¿Es 
posible imaginar un sistema educativo en el que estas tensio- 
nes se disuelvan? O menos ambiciosamente diremos: ¿un 
sistema educativo en el que estas tensiones y contradlcciones 
se hagan expllcitas, no sean opacadas bajo el denso barniz 
ideológico que actualmente las recubre? La construcción de 
un sistema educativo democrático pasa necesariamente por 
aqul. 

Las impiicaciones estrictamente polltlcas (no polltlco-educatl- 
vas) de este proceso, rebasan el ámbito de estas reflexiones (y 
si se quiere, también nuestro campo de estudio y acción). No 
obstante, está claro que estas preguntas repercuten en cómo 
ha de entenderse el Estado, cuáles serán sus funciones, cómo 
interpretaremos conceptos fundantes de las sociedades rno- 
dernas, tales como "progreso", "desarrollo", etc. 

Es en este contexto que consideramos que la doctrina de los 
derechos humanos ofrece, si no la ultima palabra, cuando 
menos una primera piedra para la construcción de esa peda- 
gogla y ese sistema educativo posibles. Enunciada desde lo 
general y lo abstracto, admite, como un gran continente, ser 
llenada con una diversa, con una vasta gama de contenidos 
concretos. Esta es su posibilidad mayor y su mayor limitación. 



Lograr que se imponga lo primero, es tarea de muchos. 
Y no dudamos que el "Seminario de Filo" fue y será un aporte 
en esa direcci6n. 

Departamento de Educaci6n 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
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